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comunicar a V. E. que el Director Gene­
ral de Salud me ha manifestado que en el 
Item 11 a) "Mantención y Reparaciones de 
Bienes Inmuebles, Construcciones Meno­
res e Instalaciones" del Presupuesto de 
1964 del Hospital de Malina, se consultan 
E9 20.000,00 para el Consultorio Externo. 

Estos fondos pueden ser invertidos por 
el Hospital, en conformidad a las faculta­
des que se otorgan a los señores Directo­
res de Establecimientos en el Reglamento 
de los Organismos Locales de Salud. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Francisco Rojas Vülegas". 

91.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 375.-Santiago, 13 de mayo de 
1964. 

Me refiero a su Oficio N9 11.596, de 14 
de abril del presente año, en el cual trans­
cribe la petición del Honorable Diputado 
señor Jorge Aravena Carrasco, de que se 
construyan varias Postas en la Provincia 
de Talca. 

Sobre el particular me permito infor­
mar a V. E. que el Director General de 
Salud solicitó la información pertinente a 
los organismos locales de salud, para me­
jor resolver, haciéndole presente que tan 
pronto se disponga de ella, se le informa­
rá lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Francisco Rafas Villegas". 

92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 376.-Santiago, 13 de mayo de 
1964. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 
11.332 de 24 de marzo del año en curso, 
referente a la posibilidad de iniciar la cons­
trucción de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas en la Comuna de Quilpué, 
provincia de Valparaíso, me permito ma­
nifestarle que el Director General del 
Servicio Nacional de Salud informó a esta 

Secretaría de Estado que dicho trámite co­
rresponde a la Dirección de Obras Sanita­
rias del Ministerio de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Fmncisco Rojas Villegas". 

93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 396.-Santiago, 19 de mayo de 
1964. 

En respuesta a su Oficio' NI? 11.632, de 
16 de abril del presente año, en el cual 
transmite la ,petición de los Honorables 
Diputados señores Juan Checura Jeria, 
Pedro Muga González y Luis Valente Ros­
si relativa a que Se adopten las medidas 
necesarias para impedir el vaciamiento de 
los relaves provenient€ls de las azufreras 
del volcán Tacora al Valle del río Uuta 
y se le informe acerca de las providencias 
que se adopten con tal finalidad, me per­
mito comunicarle que el Director General 
de Sanidad me ha manifestado lo. siguien­
te: 

Que personal técnico del Servicio Na­
cional de Salud integró y ,presidió una Co­
misión que estudió entre agosto y octubre 
de 1963 el problema ocasionado a los agri­
cultores del Valle de Lluta por los residuos 
provenientes de las actividades industria­
les de la Compañía Azufrera, Agrícola y 
Comercial TACORA ("AZACOT"). En el 
informe emitido en octubre de 1963, del 
cual se envió copia en noviembre del mis­
mo año a los Honorables Diputados seño­
res Checura y Muga, se concluyó que era 
indispensable adoptar algunas medidas pa­
ra impedir que dichos residuos llegasen 
a los cursos de agua que riegan el valle. 
Como allí se anota, el Servicio Nacional 
de Salud había decidido, en atención a lo 
manifestado por su personal técnico y en 
uso de �l�~�s� atribuciones que le correspon­
den, dictar la Resolución N9 981 del 26 
de agosto de 1963, copia de la cual se in­
cluyó como Anexo, por la cual se prohi­
bió el funcionamiento de una de las Plan­
tas de AZACOT y se autorizó el de otra 
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de ellas sólo mientras ¡se mantuviese 
desviado el río Azufre en forma tal que 
Se garantizase que los residuos de esta 
planta no podían, en forma alguna, in­
corporarse a los cursos de agua que rie­
gan el Valle. 

Pese a los esfuerzos realizados por 
AZACOT para invalidar esta Resolución 
ella se ha mantenido vigente. Es más, 
cuando en diciembre de 1963 se pudo 
comprobar que por descuido de la Com­
pañía se había roto el canal de desvia­
ción se ordenó de inmediato su repara­
ción y se aplicó además, una multa que 
alcanzó a 3 sueldos vitales. La desviación 
del río Azufre se mantiene hasta el pre­
sente, entendemos que a satisfacción de 
los agricultores· interesados. 

El informe de la Comisión proponía 
además, dada la complejidad del proble­
ma, la realización de un estudio detallado 
que permitiese la planificación de una so­
lución definitiva y técnicamente adecua­
da. La realización de este estudio está 

02 Sueldos 
Personal Ley N9 15.076 .. .. .. .. . ... 
Escala Directiva, Profesional y Técnica .. 
Planta Administrativa a) 
Planta Administrativa b) " " .. .. ., 
Asignación Familiar: 

Personal Ley N9 15.076 .. .. .. .. ., 
Personal DFL. N9 338 .... " .... 
Aporte Patrona~a Cajas de Previsión: 
Personal Ley N9 15.076 .. .. 
Personal DFL. N9 338 .... 

04 a) Personal a Contrata 

Personal Ley N9 15.076 .. .. 
Personal DFL. N9 338 .. " 

05 Jornales " " .. .. 
03 Sobresuddos 

Personal Ley N9 15.076 .. " 
Personal DFL. N9 338 .. " 

p-endiente en el Ministerio de Agricultura. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Francisco Rojas Villegas". 

91.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N9 397.-Santiago, 19 de mayo de 
1964. 

En consideración a lo solicitado en su 
Oficio NQ 11.581, de 14 de abril del pre­
sente año, referente al monto de Sueldos, 
Sobresueldos y Salarios cancelados men­
sualmente al personal del Servicio de Sa­
lud, tanto de empleados como obreros, a 
través de sus distintos establecimientos 
del territorio nacional, me permito comu­
nicar a V. E. que éstos ascienden a las 
cantidades que a continuación se indican, 
conforme a los duodécimos de su Presu­
puesto vigente, para sus diferentes cate­
gorías de funcionarios que en él se des~ 
empeñan: 

EQ 1.056.192,54 
766.601,-

1.943.579,33 
1.004.758,-

44.074,97 
381.791,26 

112.595,71 
291.976,26 

338.318,06 
478.651,18 

E9 1.179.538,85 
1.574.916,99 

E9 4.771.130,87 

425.866,23 

404.571,97 

816.969,24 

250.178,32 

2.754.455,84 

E9 9.423.172,47 
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Cabe mencionar que, en el Personal a 
Contrata y Jornal, los montos consigna­
dos involucran, además, los gastos inhe­
rentes a: Asignación Familiar, Residencia 
en ciertas zonas y los correspondientes 
aportes Patronales a las respectivas Ins­
tituciones Previsionales que pertenecen. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
F'lancisco Rojas V illegas". 

!iS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 405.-Santiago, 25 de mayo de 
1964. 

Me refiero a su Oficio N9 11.077, de 20 
de enero del año en curso, en el cual da 
cuenta de una denuncia que ha presenta­
do el Honorable Diputado don Héctor Le­
huedé Alvarado, que se refiere a la actua­
ción funcionaria de una Enfermera del 
Hospital del tórax 

El Servicio Nacional de Salud, conside­
rando estos antecedentes, ordenó una in­
mediata investigación de los hechos, pa­
ra lo cual solicitó a la Zona correspondien­
te evacuara informe a la brevedad, del 
que me permito enviarle copia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
F1>ancisco Roias Villegas." 

96.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 398.-Santiago, 19 de mayo de 
1964. 

En relación con el Dictamen NQ 16404 
de 11 de marzo de 1964, de la Contraloría 
General de la República, que absuelve en 
derecho las Consultas formuladas por esa 
Honorable Cámara relativas a fusión de 
los Servicios de los Hospitales Trudeau y 
R. Barros Luco, me es grato informar a 
V. E. acerca de las razones técnicas que se 
consideraron para disponer la fusión de 
los Hospitales mencionados. 

El Area Hospitalaria Sur ha tenido un 
gran incremento de su población en el úl-

timo tiempo y era urgente dotar a este 
Sector de un Hospital de Niños. 

En estas condícios y dada la urgencia 
de lograr este objetivo, se resolvió conver­
tir el Hospital González Cortés en Hospital 
de Niños, concentrar en el Hospital Ba­
lTOS Luco los servicios de cirugía y ubicar 
el Servicio de Medicina, Dermatología y 
otros en las Salas que están listas para su 
habilitación en el Hospital Trudeau. 

Este último Hospital que se destinaba 
exclusivamente a Tuberculosis, transito­
riamente se le han agregado otros Servi­
cios. 

Con estas medidas el Servicio Nacional 
de Salud ha podido disponer para esta 
Area Hospitalaria, de una. distribución mu­
cho más equilibrada y racional de las ca­
mas en relación a la morbilidad de la po­
blación y su distribución por grupos de 
edades. 

Próximamente entrarán a prestar ser­
vicios 150 camas de Cirugía en este Es­
tablecimiento. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
F'J'ancisco Rojas ViUegas." 

97.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 374.-Santiago, 13 de mayo de 
1964. 

Me refi·2ro a su Oficio N9 11.622, de Ü> 
de abril del año en curso, en el cual trans­
cribe una solicitud hecha por varías Ho­
norables Diputados sobre ampliación del 
Hospital de Los Angeles y creación de 
Postas Médicas en Bío-Bío. 

Sobre la materia en referencia, me .per­
mito comunicar a V. E. que el Director 
General del Servicio NaciOnal de Salud 
ha solicitado información a la zona co­
rrespondiente, para tomar la resolución 
que el caso requiere, la que será comuni­
cada a V. E. tan pronto sea posible. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Fra.ncisco Rojas Villegas". 



SESION 1l.', EN MARTES 2 DE JUNIO DE 19M 67 

98.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 399.-Santiago, 19 de mayo de 
1964. 

En relación. con el Oficio NI! 11.673, de 
fecha 21 de abril recién pasado, recaído 
.en la solicitud del . Honorable Di.putado 
don Pedro Stark Troncoso, para que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios construya un Hospital 
en Santa Bárbara, Bío-Bío, y que el Ser­
vicio Nacional de Salud se encargue d,e 
su funcionamiento, me es grato informar 
a V. E. que se propondrá al Honorable 
Consejo de ese Servicio para su a,proba­
ción, la edificación de un establecimiento 
asistencial de 20 camas en esa localidad, 
para iniciarla el próximo año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Francisco Rojas ViJllegG!s". 

99.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 32.185.-Santiago, 19 de mayo de 
1964. 

En respuesta al Oficio N9 11.744, de 
29 de abril ppdo., de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, remitido a petición 
del Honorable Diputado, señor Galvarino 
Melo Páez, cumplo con mani/festar a V. 
E., que tan pronto la disponibilidad de 
Ins,pectores de Servicios lo permita, se 
designará a uno de ellos para que, el te­
nor de lo solicitado, se constituya en la 
Oficina de Correos y Telégrafos de Tal­
cahuano y proceda a investigar los hechos 
enunciados en el oficio 11.744, ya citado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­
que Si'lva Cintnta". 

tOO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 30.546.-Santiago, 14 de mayo de 
1964. 

Acompaño a V. E. copia del Decreto 
NQ 554, de 19 de marzo de 1964, del Mi-

nisterío del Interior, que autoriza girar 
la suma de E9 50.000, con cargo al 2% 
consultado en el artículo 72 de la Cons­
titución Política del Estado, dando cum­
plimiento, así, 11 lo dispuesto en el artícu­
lo 21, inciso final del mismo texto legal. 

Acompaño, asimismo, copia del Oficio 
N9 26.425, de 25 de abril ppdo., con el 
que la Contraloría General devolvió, sin 
tramitar, el decreto indicado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­
qu.e Silva Cúnma". 

tOl.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Huerta, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Victoria para contratar con la Corpora­
ción de Fomento de la Producción u otra 
institución de crédito o bancaria uno o 
mús empréstitos que produzcan hasta la 
cantidad de EQ 625 mil escudos, con el ob­
jeto de proceder a la instalación de un 
moderno frigorífico en esa ciudad. 

Dicha Corporación Edilicia necesita 
disponer de una autorización legal, debido 
a la cuantía del expresado crédito, para 
poder llevar a feliz término una ventajo­
sa operación' que tiene en estudio en la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para adquirir, con pago diferido a ocho 
años, la maquinaria y elementos indispen­
sables para la habilitación del Matadero 
Frigorífico de Victoria, en el edificio y 
dependencias construidos recientemente 
por ella con esta exclusiva finalidad. 

Con el crédito de 625 mil escudos el 
Municipio de Victoria dispondrá del fi­
nanciamiento adecuado no sólo para el 
pago de la referida maquinaria sino que, 
además, de las instalaciones eléctricas, 
adaptación del edificio, construcciones, 
montaje mecánico, materiales, trabajos de 
ingeniería, fletes y obras complementarias 
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y anexas necesarias para el normal fun­

cionamiento del Matadero Frigorífico. 

Para la adquisición y elección de la ma­

quinaria y demás detalles técnicos en una 

obra de esta importancia la Municipalidad 

de Victoria ha recurrido a la dirección y 

asesoría de los organismos a!tamente es­

pecializados sobre la materia de la propia 

Corporación de Fomento de la Producción 

y de los Ministerios de Economía y Agri­

cultura, lo que asegura plenamente la co­

rrecta realización y terminación de la ob¡'(1 

proyectada. 
De acuerdo con los antecedentes propor­

cionados por el autor de esta iniciativa de 

ley, en la parte ex positiva de su moción, 

la Municipalidad de Victoria cuenta para 

un adecuado y oportuno servicio de la deu­

da con el producto de las entradas que de­

berá percibir por concepto de derecho de 

matanza y por la concesión del Matadero, 

una vez que se encuentre en funciona­

miento y totalmente habilitado, que se cal­

culan que serán no inferior a los setenta 

y siete mil escudos anuales. 
Si por cualquiera circunstancia dichos 

recursos no fueren suficiente para aten­

der el pago del préstamo, el proyecto ase­

gura el cumplimiento de las obligaciones 

que autoriza contraer a la Municipalidad 

de Victor:a mediante la prórroga con el 

objeto señalado de las contribuciones terri­

toriales adicionales sobre di.cha comuna, 

establecidas en la ley N9 14,826, una vez 

terminado el servicio del empréstito con­

tratado en virtud de esta ley, lo que ven­

dría a complementar adecuadamente el fi­

nanciamiento de la nueva deuda. 
Por las razones expuestas, la Comisión 

de Gobierno Interior acordó prestar su 

unánime aprobación a este proyecto de 

ley, a cuyo texto no le introdujo ninguna 

modificación, y recomendar a la H. Cá­

mara la adopción de igual temperamento. 

El proyecto dice como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-AutorÍzase a la Munici­

palidad de Victoria para contratar con la 

Corporación de Fomento de la Producción 

u otras instituciones de crédito o banca­

rias, uno o más empréstitos que produz­

can hasta la suma de EQ 625.000.- con 

un interés no superior al corriente banca­

rio y con una amortización que extinga la 

deuda en un p!azo máximo de quince años. 

A 1'tículo 29- Facúltase él la Corpora­

ción de Fomento u otras instituciones de 

crédito o bancarias para otorgar directa­

mente o avalízar los préstamos a que se 

refiere el 8ltículo anterior, para cuyo efec­

to nO regirán las disposiciones restricti­

vas de sus leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3?-El producto del o los em­

préstitos será destinado por !a Municipa­

lidad de Victoria al pago ,de la maquina­

ria para el Matadero Frigorífico y al pago 

de las instalaciones eléctricas, adaptación 

de edificio, construcciones anexas, monta­

je mecánico, materiales de instalación, 

confección de planos, gastos de flete, tra­

bajos de ingeniería y demás, hasta la to­

tal habilitación y funcionamiento del Ma­

tadero Frigorífico de Victoria. 

Artículo 49-Para atender el servicio 

del o los empréstitos que autoriza la pre­

sente ley se prorrogan los impuestos esta­

blecidos en la ley N9 14.826, una vez ter­

minado el servicio del empréstito contra­

tado en virtud de esta ley. 

Asimismo, !a Municipalidad de Vir:tol'ia 

deberá destinar con igual objetivo la tota­

lidad de las entradas que le produzca pI 

funcionamiento del Matadero Frigorífico. 

Artículo 59-En caso de que los recur­

sos de esta ley fueren insuficientes para 

el servicio de la obligación, la Municipa­

!idad completará la suma necesaria con 

cualquiera clase de fondos de sus rentas 

ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 

excedente, se destinará éste a amortiza­

ciones extraordinarias de la deuda. 

A'rtículo 6Q-El pagú de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sorería General de la República, pondrá 
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oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal­
de en caso de que éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

ATtículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fisca~· "F -~G 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Victoria 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios 
~os recursos que produzca'la contratación 
del o los empréstitos y, en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley. 

ATticulo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento o 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones proyectadas de acuer­
do con el plan autorizado en el artículo 39 

de esta ley". 
Sa1,a de la Comisión, a 4 de mayo de 

1964. 
Acordado en sesión de fecha 29 de abril, 

con asistencia de los señores Eluchans 
(Presidente), Cvitanic, Larca, Lehuedé y 
Tagle. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lehuedé. 

(Fdo.): Jaime de LCLTraechea, Secre­
tario" . 

102,.....INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 

62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor Huerta, informa­
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Victo­
ria para contratar un empréstito. 

El propósito de la iniciativa es autori­
zar la contratación de un crédito por E9 
625.000 con la Corporación de Fomento de 
la Producción u otra institución de cré­
dito, con el objeto de adquirir la dotación 
completa de un Matadero Frigorífico, pa­
ra instalarla en el edificio ya construido 
con dicha finalidad. 

Cálculos técnicos hacen elevarse a no 
menos de 77.000 escudos anuales las eu­
tradas provenientes de la explotación de 
dicho Matadero, entradas que serán per­
cibidas en un plazo relativamente corto, 
pues el edificio, que es lo más demoroso, 
ya está hecho. 

El plazo máximo de pago establecido 
en el proyecto, a quince años, significa un 
egreso anual inferior a los E9 50.000 por 
concepto de intereses y amortización. 

Como base para el financiamiento del 
servicio de la deuda, se contempla en el 
artículo 49 del proyecto la prórroga de 
los impClestos adicionales sobre la propie­
dad raíz establecidos en la ley N9 14.826, 
en vigencia, y que actualmente están afec­
tos al servicio de las obligaciones contraÍ­
das por autorización de aquélla. 

Segúnantecedentts recibidos en la Co­
misión, dichas tasas adicionales alcanzan 
a cuatro y medio por mil anual, con un 
rendimiento de E9 26.576,96 en el mismo 
lapso, y la deuda tiene un saldo pendiente 
de E9 66.675 al 31 d€ diciembre de 1963. 

El mismo artículo 49 del proyecto esta­
blece que se destinarán, además, al cum­
plimiento de la ya mencionada obligación, 
las entradas provenientes de la explota­
ción del Matadero. La suma de ambas 
fuentes de financiamiento alcanza holga­
damente para el fin requerido, por lo que 
la Comisión aceptó el proyecto. 

Sin perjuicio de la parte final del ar­
tículo 29, la Comisión juzgó conveniente 
agregar expresamente que los préstamos 
podrán ser otorgados por la Corporación 
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de Fomento de la Producción sin la re­
ajustabilidad establecida en. su ley orgá­
nica. 

Añadió, además, un artículo nuevo des­
tinado a regular las normas generales a 
que deberá sujetarse la Municipalidad pa­
ra la explotación del Matadero, a saber: o 
lo hace ella misma, 0 en sociedad con al­
guaa cooperativa de productores. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 29 

Agregar el siguiente inciso: 
"Podrá la Corporación de Fomento de 

la Producción otorgar este préstamo sin 
sujeción a 10 dispuesto en el artículo 20 
del D.F.L. N9 211, de 6 de abril de 1960." 

Artículo nuevo 

Agregar el siguiente después del 49: 
"Artículo . .. -La Municipalidad de Vic­

toria podrá explotar el Matadero Frigol'í­
fico directamente o en sociedad con alguna 
cooperativa de productores." 

Sala de la Comisión, 16 de mayo de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 12 del ac­
tual, con asistencia de los señores U rru­
tia, don Ignacio (Presidente Accidental), 
Correa, Mercado y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta (Presidente). 

(Fdo.): Jorge Lea·-Plaza Sáenz, Se­
cretario." 

l03.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en un mensa­
je, que concede franquicias aduaneras pa­
ra la internación de determinados vehícu-

los destinados a la Línea Aérea Nacional. 
Dicho proyecto tiene como objetivo fun­

damental autorizar a la Empresa estatal 
mencionada para importar e internar en 
el país, sin la exigencia del depósito pre­
vio, por una sola vez, diez camionetas 
"Sublirban" para nueve plazas, tres fur­
gones para 500 kilos, un bus para veinti­
cinco plazas y un camión para 2.000 kilos. 

Este malerial es indispensable para el 
traslado del personal de la Línea desde y 
hacia los aeródromos, para el abasteci­
miento de los aviones y para movilizar 
otros elementos indispensables al buen ser­
vicio. 

El material rodante que existe en la ac­
tualidad para estos objetivos fue adquiri­
do en marzo de 1961 y tiene, en promedio, 
más de 400.000 kilómetros por máquina, 
en circunstancias que su utilización econó~ 
mica es como máximo de unos 300.000 
kilómetros, pasado los cuales el alto cos~ 
to de las reparaciones hace más conve­
niente su reemplazo total. 

Las adquisiciones de estos y otros ma~ 
teriales fueron oportunamente programa~ 
dos por la Línea Aérea Nacional en sus 
planes ele inversiones de los años 1961 y 
1962, aprobados por el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pero 
no fue posible hacerlas efectivas por las 
restricciones existentes sobre el particu­
lar, lo que hace necesaria la dictación de 
la ley en proyecto. 

La Comisión suprimió un inciso segun­
do que concedía al mismo material la li­
beración de toda clase de derechos adua­
neros y conexos, por ser innecesario, pues 
goza prácticamente de dicha franquicia. 
Agregó, en cambio, otro destinado a crear 
una partida arancelaria única en la cual 
se pueda clasificar la totalidad de las im­
portaciones efectuadas por la Línea 
Aérea Nacional para el mantenimiento, 
conservación y presentación de sus aero­
naves. Esto tiene por objeto evitar que 
diversos artículos sean clasificados en 
otras tantas partidas del arancel por en­
cuadrarse en ellas, aun cuando en el he-
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cho estén destinados al servicio de los 
aviones, 10 que provoca un sinnúmero de 
tramitaciones separadas, que podrían ha­
cerse en una sola, con ventajas de orden 
burocrático, financiero y estadístico. Los 
derechos correspondientes los reembolsa 
de todas maneras el Fisco a la Empresa, 
de suerte que en este aspecto la situación 
no cambia en absoluto. 

Por estas consideraciones hechas pre­
sente, la Comisión de Hacienda acordó re­
com.8!ldar a la Honorable Cámara la 
aprcbación del proyecto ya individuali­
zado; concebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo Ún1co.-AutorÍzase a la Línea 
Aérea Nac:onal-Chile para importar e in­
ternar en el país, sin la exigencia del de­
pósito previo, por una sola vez, el siguien­
te material ro dante : diez camionets.s "Snb­
urban" para nueve plazas, tres furgones 
para 500 kilos, un bus para veinticinco pla­
zas y un camión para 2.000 kilDs. 

Créase en el Arancel Aduanero la Par­
tida NQ 1899-B, con la siguiente glosa: 
"Repuestos, accesorios y/o cualquier ele­
mento destinado al mantenimiento, repa­
ración, conservación y presentación de los 
aviones, maestranzas e instalaciones de 
aeropuertos y/o equipos para l.Js mismos 
de Línea Aérea Nacional, aun cuando ellos 
se encuentren clasificados en otras Par­
tidas de este Arancel." 

Sala d€ la Comisión, 16 de mayo de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 12 del ac­
tual con asistencia de los señores Urrutia, 
don Ignacio (Presidente Accidental), Co­
rrea, Mercado y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Pla.za Sáenz, Secre­
tario." 

l04.-0FICIO DE LA COMISION DE VIAS y 
OBRAS PUBLICAS 

"Santiago, 13 de mayo de 1964.-La 

Comisión de Vías y Obras Públicas está 
estudiando un proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje, que autoriza al Ejecutivo 
para adquirir el Servicio de Agua Pota­
ble del Ferrocarril de Antofagasta a Bo­
livia y acordó solicitar el asentimiento de 
la Honorable Corporación para que la Co­
misi6n de Constitución, Legislación y Jus­
ticia se pronuncie sobre los siguientes 
pun!:os: 

a) Naturalez1.'. jurídica del vínculo que 
une al ?'isc'J con el F'errocarril de Anto­
fagu.:;ta l~cí}hl:, ,':1 virtud de la ley de 
fecha 21 de en81'o de 1888, publicada en el 
Diario Oficial de 23 de enero del mismo 
étño, Y 

b) Procedimiento que sería preciso 
adoptar para poner término a las obliga­
ciones y decretos emanados de la ley ci­
tada. 

En general, que se faculte a dicha Co­
misión para que acuerde cualquier medida 
que estime conveniente en relación con las 
letras a) y b). 

Lo que tengo a honra comunicar a USo 
Dios guarde a US.-(Fdos.): Renato 

Gaona Acu1'ia, Presidente.- Feo. J. Hor-­
ma .. zábal L., Secretario." 

103 -MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
Las autoridades de toda Municipalidad 

bien dirigida, tienen como fin principal 
preocuparse del adelanto y progreso de su 
Comuna; es por eso, que los regidores de 
eila tienen interés en construir con rapi­
dez, no sólo con fines sanitarios, sino 
también para aumentar sus ingresos, un 
Matadero Municipal, un Mercado Muni­
cipal, un Casino y una Piscina. 

También aspiran a que se instalen In­
dustrias en esa zona. Con ese fin en este 
.proyecto, en su articulado, se propone toda 
clase de exenciones, tanto de contribucio­
nes de bienes raíces, como de ,pago de 
patente comercial, como de derecho de 
construcción. 

Además, con el objeto de adquirir los 
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terrenos con rapidez para el Mercado 
Municipal, se autoriza a que la Ilustre 

. Municipalidad pueda pagar hasta un 10 ro 
más sobre la tasación que el Director dE; 
Obras haga sobre ellos. Para llevar ade­
lante estas obras de progreso y acce­
diendo a una petición del señor Alcalde 
y Regidores de Talagante, es que vengo 
en someter para su aprobación porpar~e 
del Honorable Congreso Nacional, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Muniópa­
lidad de Talagante para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Bco. 
del Estado de Chile u otras instituciones 
de crédito, que produzca hasta la suma 
de ciento ochenta mil setecientos escudos 
(E9 180.700,00), al interés bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Bco. de·" Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar ,el o los 
empréstitos autorizados por esta Ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o de los 
empréstitos deberá ser invertido en los 
siguientes fines: 

a) Construcción de Matadero 
Municipal .................... E9 80.000 

b) Construcción de un Mer-
cado Municipal.... ........ 30.000 

c) Extensión Red Alumbra-
do Público .... .... .... .... .... 25.000 

d) Construcción de un Ca-
sino en Estadio Municipal 20.000 

e) Construcción de Edificio 
Morgue Talagante .... .... 5.000 

f) Construcción Piscina, Ca­
marines y Casino ¡en el 
río Mapo'Cho .... .... .... .... 14.000 

g) Apertura nuevas calles .... 700 

TOTAL .... .... .... E9 180.700 

Artículo 4Q-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un uno por 
mil (1%0) sobre el avalúo imponible de 
los Bienes Raíces de la Comuna de Tala­
gante, que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total del préstamo a que 
se refiere el artículo 19 o hasta el pago 
total de las sumas establecidas en el ar­
tículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de Ta­
lagante, en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada y con el voto confOrme 
de los cuatro quintos de los Regidores 
en ejercicio, podrá invertir los fondos 
sobrantes de una en otra de las obras 
proyectadas y aumentar la partida con­
sultada para una si resultaren insuficien­
tES los fondos para la total ejecución de 
las obras consultadas. Asimismo, queda 
facultada la M unicipalidadpara invertir 
los mencionados ¡fondos en cualesquiera 
otras obras de adelanto local, aun cuan­
do no fueren aquellas a que se refiere el 
artículo 39, siempre que fuere acordado 
en sesión extraordinaria especialmente 
citada y con el voto conforme de los cua­
tro quintos de sus Regidores en ejercicio. 

Artícnlo 69-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49, se 
invertirá en el servicio del o de los prés­
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
de Talagante podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39, 

en el caso de no contratarse el préstamo. 
Podrá, además, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que se 
,produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
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refiere el artículo 49, fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la o'portunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si ,por el contrario, hubie­
re excedente, éste se destinará sin deduc­
ción alguna a amortización extraordina­
ria de la deuda. 

Artículo 89-El pago de interés y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de 
1a deuda se hará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Talagante,por intermedio de 
la Tesorería General de la República,pon­
drá oportunamente a disposición de di­
cha Caja, los fondos' necesarios para cu­
brir esos ,pagos sin necesidad de Decre­
to del Alcalde en caso de que éste no lo 
haya dictado en la oportunidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la Deuda Interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Ta­
lagante depositará en la Cuenta Depósito 
Fiscal "F-a-6 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destine esta ley 
al servicio del o de los préstamos y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses V amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la 'Muñicipalidad de Talagante 
deberá consultar en su Presupuesto 
Anual, en la Partida de Ingresos Extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito; y en la Par­
tida de Egresos Extraordinarios, las in­
versiones proyectadas de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 39 de la ,presente 
Ley. Los fondos que no correspondan ser 
depositados en la cuenta a que alude el 
inciso precedente, serán mantenidos en 
una Cuenta Especial en la Tesorería Pro­
vincial de Santiago, y sólo podrá girarse 
sobre ellos para dar cumplimiento a lo. 
dispuesto en la presente ley. Dichos /fon­
dos tendrán el carácter de Rentas del 

Municipio y gozarán del privilegio de 
inembargabilidad. 

A1,tículo lO.-Suspéndese la aplicación 
de las leyes restrictivas que prohiben a 
las MunicipaEdades pagar más de un de­
terminado porcentaje sobre el Avalúo Fis­
cal de los Bienes Raíces que adquieran, 
y se faculta a la de Talagante para pagar 
hasta un diez por dento más sobre la ta­
sación que el Director de Obras hará de 
los terrenos que se necesita adquirir pa­
ra construir el Mercado Munidpal. 

Artículo ll.-Toda nueva Industria que 
se instale dentro del territorio comunal 
de Talagante, quedará exenta por un lap­
so de cinco años, del pago de Contribu­
ciones de Bienes Raíces y del pago de la 
Patente Comercial; quedarán exentas, 
además, del pago de Derecho de Construc­
ción. 

Para gozar de las franquicias concedi­
das por el inciso anterior, será suficiente 
con el certificado de' recepción de las 
obras, extendido por la Dirección Muni­
cipal del ramo y a contar desde esa fecha 
comenzará a correr el plazo respectivo. 

(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia. 

106.-MOCION DE LA SEÑORA CAMPUSANO y 
DEL SEÑOR ARAYA 

Honorable Cámara: 
La Comuna de Las Barrancas, no obs­

tante estar situada en el Departamento de 
Santiago, es una de las más atrasada~ de 
la zona central. El déficit que presenta en 
servicios de utilidad pública, como son al­
cantarillado, luz eléctrica, pavimentación, 
locomoción colectiva, extracción de basu­
ras, etc., es verdaderamente alarmante. 
Además, cada día, tal estado de cosas se 
agrava más, debido a que se han edifica­
do poblaciones de gran densidad de habi­
tantes. 

Por otra parte, este hecho resulta para­
dojal si advertimos que en el territorio 
que ocupa esta comuna existen grandes ri-
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quezas naturales, siendo la principal de 
ellas el yacimiento cuprífero de La Afri­
cana, que es explotado por la compañía 
norteamericana Santiago Mining Co., y 
por la que la Municipalidad de Las Ba­
rrancas recibe por concepto de patente 
una suma de E9 150 al año. 

Es por tal motivo necesario legislar con 
el .propósito de establecer un impuesto a 
la .producción de la mina La Africana, a 
fin de que con estos recursos la Municipa­
lidad de la comuna de Las Barrancas pue­
da impulsar un plan de· obras de adelanto 
de impostergable urgencia, que permitiría 
mejorar las condiciones sanitarias, econó­
micas y educacionales de los mileS de ha­
bitantes de esta comuna, los cuales, siendo 
en su mayoría trabajadores de la indus­
tria y el comercio, constituyen un valioso 
y constante aporte humano para el pro­
greso de la actividad económica del gran 
Santiago. En la protección y resguardo 
de lo más valioso de un país, su capital hu­
mano, se hacen indispensables, en el caso 
de la comuna de Las Barrancas, elemen­
tos que incidan en el cuidado de la salud 
física y moral de los niños y en auxilio y 
ayuda efectiva a las madres, tales como 
guarderías infantiles, casas maternales, 
'fondos para desayuno y almuerzo escolar, 
ayuda a los centros de madres, etc. Tales 
realizaciones se imponen con especial ur­
gencia en comunas populares como la de 
Las Barrancas, en las cuales son numero­
sas las madres que trabajan fuera de sus 
hogares. 

Por los motivos expuestos, venimos en 
presentar a la consideración de la H. Cá­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A.Y'tículo 19-Establécese a contar de la 
vigencia de la presente ley, un impuesto 
municipal del 5 % sobre el valor de la ven­
ta del cobre que produzca la mina La Afri­
cana, de la comuna de Las Barrancas del 
departamento de Santiago. 

Artículo 29- Los fondos provenientes 
del impuesto que establece el artículo 19, 
deberán ser invertidos en las obras de ade­
lanto y en los aportes que a continuación 
se señalan: 

a) E9 30.000, aporte para adquisición 
de 2 camiones de volteo y dos tractores, 
con sus respectivos colosos, ,para que sir­
van a la extracción de basura y aseo de la 
comuna. 

b) E9 5.000 para la compra de repues­
tos de los actuales vehículos motorizados 
de servicio municipal. 

c) E9 5.000, aporte para la adquisición 
de un jeep para el servicio de inspección 
de la comuna. 

d) E9 20.000 para iniciar la instalación 
de alumbrado a gas de mercurio en toda 
la comuna. 

e) E9 15.000, aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, para la pavimen­
tación de las arterias principales, destina­
das a la locomoción colectiva de la comu­
na. 

1) E9 20.000, aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias, para la instalación de 
alcantarillado en las diferentes poblacio­
nes de la comuna. 

g) E9 10.000, aporte para la construc­
ción de una Casa lVlaternal y Posta de Pri­
meros Auxilios en la Mina La Africana. 

h) E9 30.000 para la iniciación de la 
construcción del edificio Municipal que 
centralice todos los servicios públicos de 
la comuna. 

i) E9 2.000, aporte anual para el Cuer­
po de Bomberos de la comuna. 

j) E9 1.000 para el fomento del depor­
te popular en la comuna. 

k) E9 1.000 para ayuda y fomento de 
conjuntos artísticos y folklore popular de 
la comuna. 

1) E9 2.000 para ayuda de Centros de 
Madres que efectúen labor social y cultu­
ral en la comuna. 

11) E9 10.000 para desayuno escolar y 
almuerzo, para los niños y niñas que es-
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tudian en las escuelas .públicas de la co­
muna. 

m) E9 5.000 para la creación de una 
guardería infantil en la comuna. 

n) El! 4.000 para ayuda a las Juntas 
de Vecinos de las diferentes poblaciones 
de la comuna que desarrollen labor de pro­
greso social. 

ñ) E9 50.000 para iniciar la construc­
ción. de mercados municipales en los dife­
rentes sectores de las poblaciones de la 
comuna. 

o) EQ 30.000 para la construcción de un 
Teatro Municipal en la comuna. 

p) E9 80.000 para expropiar 35.000 m2. 
de la Laguna de Pudahuel y 1.500 m2. en 
la Avenida La Estrella, para construir un 
Balneario Popular y una Piscina Muni­
cipal. 

q) E9 10.000 para la compra de maqui­
narias para rellenos sanitarios, con vista 
a la industrialización de la basura. 

Artículo 39- Facúltase al Municipio de 
Las Barrancas para hacer transacciones 
comerciales con cualquier país para la ad­
quisición de maquinarias. 

Artículo 49- Libérase de derechos 
aduaneros la adquisición municipal de 
máquinas y elementos que se adquieran, en 
cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 59- Las obras deberán irse 
ejecutando en el orden de prelación esta­
blecido en el artículo 29. Sin embargo, y 
por acuerdo de las cuatro quintas ,partes 
de los regidores, podrá cambiarse el orden 
y hacerse los traslados de fondos en los 
ítem respectivos. 

Artículo 69- Una vez ejecutado el plan 
de obras y aportes establecidos en el ar­
tículo 29, los recursos .provenientes del im­
puesto creado por la presente ley, pasarán 
a :fondos ordinarios de la Municipalidad 
de Las Barrancas. 

(Fdo.) : Julieta Campusa,no Chávez. -
Bernardo Araya Zuleta. 

l07.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Proyecto de leoy: 

Artículo 19- Autorízase a la Municipa­
lidad de Talagante para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la su­
ma de ciento ochenta mil setecientos es­
cudos (EQ 180.700,00), al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito'o bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39- El producto del o de los 
empréstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Construcóón de Matadero 
Municipal .................... E9 

b) Construcción de un Merca­
do Municipal.... .... .... .. .. 

c) Extensión red alumbrado 
público ...................... .. 

d) Construcción de un Casino 
en Estadio Municipal ........ 

e) Construcción de edificio 
Morgue, Talagante ........... . 

f) Construcción piscina, ca­
marin€s y Casino en el río 
Mapocho ...................... .. 

g) Apertura nuevas calles 

80.000 

30.000 

25.000 

20.000 

5.000 

14.000 
700 

Total ... .. E9 180.700 

A1,tículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de est€ empréstito, establécese 
una contribución adicional de un uno ,por 
mil (1%0) sobre el avalúo imponible de los 
Bienes Raíces de la Comuna de Ta1agan­
te, que regirá desde el semestre siguien-
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te a la vigencia de la presente ley y has­
ta el pago total del préstamo a que se re­
fiere el artículo 19 o hasta el pago total de 
las sumas establecidas en el artículo an­
terior. 

Artículo 59- La Municipalidad de Ta­
lagante, en sesión extraordinaria, espe­
cialmente citada, y con el voto conforme 
de los cuatro quintos de los Regidores en 
ejercicio,podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas y aumentar la partida consulta­
da para una si resultaren insufidentes los 
fondos para la total ejecución de las obras 
consultadas. Asimismo, queda facultada la 
Municipalidad para invertir los menciona­
dos fondos en cualesquiera otras obras de 
ad·elanto local, aun cuando no fueren 
aquéllas a que se refiere el artículo 39, 

siempre que fuere acordado en sesión ex­
traordinaria especialmente citada y cOn el 
voto conforme de los cuatro quintos de sus 
Regidores en ejercicio. 

Artículo 69- El rendimiento del im­
.puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del o de los prés­
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
de Talagante podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión direeta en 
las obras a que se refiere el artículo 3Q, 

en el caso de no contratarse el préstamo. 
Podrá, además, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. ' 

Artículo 7Q-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la sum~ necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si por el contrario, hubie­
re excedente, éste se destinará sin deduc­
ción alguna a amortización extraordina­
ria de la deuda. 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

das de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortizadón de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Talagante, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de . 
decreto del Alcalde en caso de que éste 
no lo haya dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá al 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la Deuda Interna. 

Artículo 9Q-La Munidpalidad de Ta­
lagante depositará en la Cuenta Depósito 
Fiscal "F -a-6 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recurS03 que destine esta ley 
DI servicio del o de los préstamos y la can­
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
A3imismo, la Municipalidad de Talagante 
deberá consultar en SU Presupuesto anual, 
en la partida de Ingresos Extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito; y en la Partida de Egre­
sos Extraordinarios, las inversiones pro­
yectadas de acuerdo cOn 10 dispuesto en el 
artÍ>Culo 39 de la presente ley. Los fondos 
que no correspondan ser depositados en 
la cuenta a que alude el inciso precedente, 
serán mantenidos en una cuenta especial 
en la Tesorería Provincial de Santiago, y 
sólo podrá girarse sobre ellos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
ley. Dichos fondos tendrán el carácter de 
Rentas del Municipio y gozarán del pri­
vilegio de inembargabilidad. 

Artículo lO.-Suspéndese la aplicación 
de las leyes restrictivas que prohiben a 
las Municipalidades pagar más de un de­
terminado porcentaje sobn~ el avalúo fis­
cal de los Bienes Raíces que adquieran, y 
se faculta a la de Talagante para pagar 
hasta un diez .por ciento más sobre la ta­
sación que el Director de Obras hará je 

los terrenos que se necesita adquirir para 
construir el mercado Municipal. 
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Artículo n.-Toda nueva industria que 
se instale dentro del territorio comunal de 
Talagante, quedará exenta por un lalpso 
de cinco años, del pago de contribuciones 
de Bienes Raíces y del pago de la Patente 
Comercial; quedará exenta además, del pa­
go de Derechos de Construcción. 

Para gozar de las franquicias concedi­
das ,por el inciso anterior, será suficiente 
con el certificado de recepción de las 
obras, extendido por la Dirección Muni~i­
pal del ramo y a contar desde esa fecha 
comenzará a correr el plazo respectivo. 

(Fdo.) : M. Tagle V. 

l08.-MOCION DE LOS SEÑORES MERCADO, 

GAONA, RAMIREZ, GALLEGUILLOS, DON 

FLORENCIO, SHARPE y ATALA 

Honorable Cámara: 
Las campañas políticas dcsalTolladas 

últimamente con motivo de elecciones ge­
nerales o extraordinarias, han contempla­
do un sistema de propaganda .en base a 
carteles, pintura de calles, murallas y pos­
tes, absolutamente desusado. 

Es así como en la campaña presidencial 
que actualmente se desarrolla, la ciudada­
nía ha podido 'contemplar que el despliegue 
de propaganda realizado por los candida­
tos ha convertido a las ciudades del país 
en una exhibición de carteles, la mayoría 
de las veces destrozados, de letreros de mal 
gusto, de paredes pintadas con alquitrán 
o pintura, que las hace aparecer en lamen­
table estado de desaseo y abandono, con el 
evidente desmedro que tal espectáculo pro­
duce en la opinión de quienes visitan el 
país. 

Esta propaganda desmedida a que se ha 
llegado resulta tanto más inadecuada si 
se 'consideran las sumas fabulosas que re­
presenta su costo, que contrasta violen­
tamente con el agudo problema económÍ>Co 
que enfrenta el país y el dramático proce­
so inflacionario que sufren sus habitan­
tes. 

Todo esto provoca un malestar público 
que perjudica la moral y conciencia ciuda-

dana y mengua el respeto a las luchas CÍ­

vicas. 
Algunas municipalidades del país han 

prohibido esta clase de propaganda y en 
esas comunas los propios municipios han 
colocado, en sitios destacados, murales con 
los nombres de los candidatos, para que 
en ellos se coloquen los afiches o propa­
ganda que deseen. Esta actitud ejempla­
rizadora ha sido bien recibida en las dis­
tintas localidades en que se ha practicado, 
y debe, a nuestro juicio, ser norma de ca­
rácter general. 

Movidos por este deseo, venimos en pre~ 
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-"Reemplázase el Art. 
7Q de la Ley NQ 12.891 por el siguiente: 

En las elecciones de Regidores, Diputa­
dos o Senadores o Presidente de la Repú­
blica, queda prohibido toda clase de pro­
paganda mediante avisos, carteles, letre­
ros, telones, afiches, u otras similares y, 
en forma especial, toda::lase de propa2;an­
da mural. 

Dentro de los Ü"einta días anteriores al 
día de la elección sólo podrá llevarse a 
efecto la propaganda política en base a los 
medios normales de difusión o sea, a tra­
vés de la prensa, radio y televisión. 

La autoridad administrativa procederá 
a retirar o suprimir los elementos de pro­
paganda que contravengan la prohibición 
a que se refieren los incisos anteriores. 

Los infractores a estas disposiciones se­
rán denunciados ante el juzgado de Policía 
Local correspondiente y sancionados con 
las penas de falta que señala el Art. 494 
del Código Penal. 

Igual pena tendrán los propietarios de 
los periódicos o emisoras que incurran en 
'contravención a las disposiciones del inci­
so primero y los infractores incurrirán, 
además, en una multa equivalente al tri­
ple del costo de la propaganda efectuada. 

Las Municipalidades respectivas en ca­
da comuna, colocarán tableros o murales 
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especiales ubicados en dos o más sitios 
públicos que indique los distintos candi­
datos que opten a una elección, con la ubi­
cación correspondiente e individualización 
de su lista. El Alcalde que no dé cumpli­
miento a esta obligación por lo menos 
treinta días antes de la fecha en que se 
verifique la elección, cesará en sus funcio­
nes de inmediato y será reemplazado por 
el regidor que corresponda. 

No obstante, las sedes oficiales de los 
partidos políticos, en cada comuna, acredi­
tadas conforme a la presente ley, podrán 
exhibir en sus frontispicios letreros, telo­
nes, afiches y avisos de su respe~tivos can­
didatos, durante el período de treinta días 
anteriores a la elección que autoriza para 
propaganda el inciso segundo. 

Artículo tr'ansitorio.-Las disposiciones 
de la presente ley no se aplicarán a la ac­
tual elección presidencial que se verificará 
el 4 de septiembre de 1964. 

(Fdo.) : Renato Gaona. Julio Mercado, 
Alfonso Ramírez, Juan Atala, Florencia 
Galleguillos y Mario Sharpe. 

l09.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Honorable Cámara: 
La contabilidad agrícola establecida por 

la Ley N9 13.305 y reglamentada por el 
Decreto Supremo 9507 de 27 de junio de 
1959, permitía la capitalización de la 
agricultura ya qu·e ,para los efectos del Im­
puesto Global Complementario sólo tribu­
taban los propietarios agrícolas sobre las 
sumas retiradas y no sobre las utilidades 
devengadas. 

La Ley N9 15.564, llamada de Reforma 
Tributaria terminó con este sistema, es­
tableciendo que los agricultores tributa­
rían para los efectos de la ley de la renta 
sobre las utilidades obtenidas o devenga­
das, tanto en las tasas progresivas del 
impuesto Global Complementario, cOmo en 
el Impuesto de 1l;l Categoría con una tasa 
del 20 %. Es así, com0 la mencionada ley 
.estableció un doble gravamen a las utili­
dades obtenidas por los empresarios 

agrÍColas: una que no existía anteriormen­
te, la de 1:;t Categoría, y otra al gravar pa­
ra los efectos del Global Complementario 
el total de las utilidades. 

Este nuevo sistema de tributación es 
evidente que impedirá o entorpecerá se­
riamente en el futuro la capitalización de 
nuestra agricultura, frenando como con­
secuencia la producción de bienes de con­
sumo, cuyo crecimiento, en nuestro país, 
ni siquiera han guardado un ritmo para­
lelo con el del incremento vegetativo de la 
población. 

Las socledades anónimas agrícolas en 
cambio, pueden seguir mejorando y capi­
talizando sus explotaciones sin que sus 
accionistas tengan que tributar en el im­
puesto Global Complementario por lapar­
te que les corresponda de las inversiones 
que la sociedad realice; basta para ello que 
la empresa reparta las utilidades que ha 
capitalizado en acciones liberadas. Esta 
discriminación tributaria aparece no sólo 
odiosa e injusta, sino contraria al deseo 
manifestado por el legislador, tendiente a 
crear un mayor número de propietarios, 
deseo materializado en la ley de Reforma 
Agraria, que llegó hasta modificar el con­
cepto clásico del derecho de propiedad con 
este fin. Es evidente, además, que mientras 
más se divida la tierra, más necesario se 
hace la inversión en bienes adheridos, no 
sólo por la necesidad de buscar un mejor 
aprovechamiento de las aguas que obliga 
a los propietarios a construir costosas 
obras de regadío, sino que la necesidad de 
un cultivo intensivo de la tierra trae, tam­
bién, como lógica consecuencia, una fuer­
te y obligada ca'pitalización. 

Aparte de estas consideraciones, la capi­
talización de la agricultura es tanto más 
necesaria en un país como el nuestro cu­
yo déficit en productos de consumo esen­
cial, 'como trigo, carnes, aceites vegetales, 
etc., se está haciendo cada vez más agudo, 
Obligando a grandes importaciones de es­
tos productos y trayendo como consecuen­
cia, agudizar aún más el déficit de nuestra 
balanza de pagos; este fue el objetivo fun-
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damental que tuvo el legislador al estable­
cer en la ley N9 13.305, una modalidad 
tributaria es.pecial para la explotación 
agrícola. 

Si bien es cierto que al amparo de esta 
legislación se cometieron algunos -abusos 
que permitieron la evasión tributaria, no 
es menos cierto que su a1plicación trajo una 
efectiva capitalización de la agricultura 
chilena. 

Se hace por lo tanto necesario encontrar 
un sistema legal, que impidiendo la eva­
sión tributaria, al mismo tiempo establez­
ca un incentivo que impulse al agricultor 
a buscar un mejoramiento en el rendi­
miento de su explotación, a través de una 
efectiva capitalización. 

Por todas estas consideraciones me per­
mito presentar al estudio de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Las personas naturales o 
jurídicas que no sean sociedades anóni­
mas y que explotan predios agrícolas que­
darán exentas, cumplidas las condiciones 
.establecidas en la presente ley, de los im­
.puestos de 1 ~ categoría y global comple­
mentario de la ley de la renta, sobre las 
sumas que inviertan en sus predios con 
un tope máximo del 20 % de las utilidades 
obtenidas en su explotación. 

Artículo 29-Para acogerse a las fran­
quicias establecidas en el artículo anterior 
será necesario que los mencionados con­
tribuyentes cumplan con los siguientes re­
quisitos: 

a) Que lleven contabilidad completa del 
o de los predios agrícolas que posean. 
En el caso de que se trate de propietarios 
de más de un predio agrícola, deberán lle­
varla en forma conjunta, aunque estos se 
encuentren ubicados en distintas comu­
nas; 

b) Que la inversión sea aprobada pre­
viamente por el Comité Agrícola de la 
Corporación de Fomento a la producción; 

c) Que la inversión constituya un bien 

adherido, considerándose como tales las 
obras de regadío, plantaciones frutales y 
forestales, construcciones destinadas, ya 
sea a la mejor explotación de los predios, 
a su industrialización, o a habitaciones de 
sus obr<~ros o empleados. 

El Ministerio de Agricultura a través 
de sus organismos técnicos, deberá certi­
ficar la efectiva ejecución de las obras o 
mej oras y la cuantía de las inversiones. -

Artículo 39-Estas inversiones se con­
tabilizarán en el activo inmovilizado y es­
tarán sujetas a revalorizaciones y amor­
tizaciones expresadas por la ley o los re­
glamentos para los bienes de este activo. 

(Fdo.) : Salvnd01' Correa L. 

IlO.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
La ley N9 12.120, de 30 de octubre de 

1956, sobre impuesto a las compraventas 
y otras convenciones, establece en su ar­
tículo 24 la obligación de otorgar boletas 
tímbrad~s por el Servicio de Impuestos 
Internos por cada compraventa queefec­
túen los comerciantes afectos a ella. 

En la actualidad, las compraventas me­
nores de veinte centésimos no están suje­
tas a la obligación de otorgar la boleta, en 
razón de su escaso monto. Sin embargo, 
la suma mencionada fue fijada en el año 
1956 y, desde entonces, nuestra moneda 
ha sufrido una considerable desvaloriza­
ción, que justifica ampliamente la eleva­
ción d·el mínimo exento. 

El alza desorbitada de la paridad con 
el dólar desde aquella época, así como el 
hecho de que se haya multiplicado varias 
veces el sueldo vital y en la misma forma 
el Índice de precios al consumidor, abona 
la proposición de fij ar este mínimo exen­
to en una cantidad no inferior a un escu­
do y cincuenta centésimos. 

La medida expuesta se traducirá en una 
apreciable economía de esfuerzo para los 
comerciantes minoristas, que constituyen 
una masa que se puede estimar en dos­
cientas mil personas y, facilita al mismo 
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tiempo, el debido control por parte del Ser­
vicio de Impuestos Internos. La elevación 
no constituirá tampo'co una posibilidad 
seria de evasión del tributo, pues son muy 
pocas las mercaderías afectas cuyo valor 
ha quedado por bajo de la suma fijada 
actualmente en la ley. 

Por las consideraciones expuestas, tengo 
el honor de someter a la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo único.- Reemplázase en el 
artículo 23 de la ley N9 12.120, de 30 de 
octubre de 1956, las palabras "doscientos 
pesos" por "un escudo y cincuenta centé­
simos". 

(Fdo.) : Alfredo Lm'ca V. 

111..-MOCION DEL SEÑOR ARA VENA 

Honorable Cámara: 
Existe una actividad deportiva en nues­

tro país que está capadtada para entre­
garle la enseñanza mínima que el manejo 
de las armas requiere, para aquellas per­
sonas que por múltiples razones no efec­
túan su Servicio Militar Obligatorio; estas 
instituciones son los llamados Clubes de 
Tiro y que lógicamente están ligadas a la 
actividad militar, y que en nuestro país, 
al contrario del resto del mundo, no se 
les presta casi ninguna ayuda para su me­
jor desenvolvimiento, y es así como siem­
pre se debaten en muy precarias condkio­
nes económicas y son sus cultores los que 
en gran parte deben financiar los gastos 
que la práctica de ese deporte requiere. 
Por ello vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Ar'tículo 19-Todo chileno mayor de 18 
años mentalmente apto, y que por cual­
quier motivo no cumpla con su Servicio 
Militar Obligatorio, estará obligado a ins­
cribirse en un Club de Tiro en la proviin­
da o departamento en que r,esida, obligán-

dose a hacer un curso que lo habilite en el 
conocimiento y correcto uso de las armas 
de fuego. 

Artículo 29_Para financiar los gastos 
que demande el funcionamiento yhabili­
tación de Polígonos e implementos para 
efectuar la labor social y deportiva de los 
clubes de Tiro se procederá de la siguiente 
manera: 

a) El Ministro de Defensa Nacional, 
pondrá a disposición de los Clubes de Tiro, 
por medio de la Fábrica de Material de 
Guerra (FAMAE), los proyectiles y ar­
mamento que cada Club requiera. 

b) Cada ciudadano que se encuentre 
incluido en el Artículo 19, cancelal"á, por 
una sola vez, la suma equivalente a me­
dio sueldo vital de la provincia correspon­
diente. 

ATtículo 39-El Ministerio de Defensa 
N acional, a través de los diferentes Regi­
mientos del país en las ciudades donde tie­
nen su base, pondrá a disposición de los 
Clubes de Tiro, cuando éstos lo soHe:iten, 
los instructores necesarios. 

Adículo 49-La Dirección de Recluta­
miento y el Cantón Central de Recluta­
miento no otorgarán los certificados de 
Eximición Militar mientras no se acredite 
haber cumplido con lo estipulado en el Ar­
tículo 19. 

ATtículo 59-Esta Ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el Diariio Ofi­
cial. 

(Fdo.) : Jorge Aravena CarTasco. 

112.-MOCION DE LOS SEÑORES RIVERA Y 
LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
La Ley NI? 12.017 de 2 de abril de 1956 

estableció un impuesto sobre el precio de 
venta de la gasolina y :petróleo que se 
€xpende en las Provincias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua, destinado a la 
construcción de pavimentación de diver­
sos caminos que en ella se detallan. 

El crecido número de obras señaladas 
en la Ley mencionada, ha significado que 
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su financiamiento no permite la ejecu­
ción de ellas en un plazo prudencial,por 
lo cual es de necesidad que las comunas 
interesadas concurran al incremento de 
los recursos a<probados. Debe tenerse 
presente por otra parte, que el tiempo 
transcurrido ha servido para destacar la 
necesidad de algunas obras que en la Ley 
mencionada no se consultan y que es de 
necesidad realizar. 

La iniciativa que nos permitimos pro­
poner a la Honorable Cáma,ra se refiere 
a la pavimentación del camino existente 
entre la Carretera Panamericana y Lima­
che a través de Til Ti! y "La Dormida". 
Esta vía que servirá para descongestio­
nar el tránsito entre Santiago y Valpa­
raíso,' creando un nuevo camino subsidia­
rio, permitirá, a la vez, el fácil acceso 
hada la ca<pital de la variada y rica pro­
ducción agrícola de la zona de Limache, 
que en la actualidad debe hacerse por la 
Carretera Panamericana, cubriendo una 
distancia adicional cercana a los sesenta 
kilómetros. Innegable utilidad prestará, 
asimismo, para el tránsito de minerales 
desde la zona Ti! Til, hacia la Fundkión 
de Ventanas. 

El financiamiento que proponemos per­
mitirá la total devolución del aporte in­
dicado en el Artículo 19 en un plazo má­
ximo de dnco años. En efecto, el avalúo 
imponible de las Comunas beneficiad,as 
asciende en la actualidad a una suma 
cercana a los sesenta y ocho millones de 
escudos, sin considerar el reavalúo que 
regirá a contar desde el año 1965, y que 
en forma prudente puede estimarse en un 
50 % superior al vigente. La contribución 
propuesta producirá anualmente una su­
ma superior a trescientos mil escudos, 
cantidad que permitirá la total amortiza­
ción del a'porte en el plazo señalado. 

Cabe por último destacar, que el tra­
zado del camino se encuentra ya ejecuta­
do; disponiendo por lo tanto de la consis­
tencia necesaria para su pavimentación 
en forma rápida y económica. 

Por las consideraciones expuestas, ve-

nimos en someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Establécese, con cargo a 
los fondos reservados para la ejecución 
de las obras indicadas en la letra B del 
Artí'culo 39 de la Ley N9 12.017, un apor­
te total de E9 1.500.000, en cuotas anua­
les de EQ 500.000,00 destinados a la pa­
vimentación con hormigón de cemento y 
en seis metros de ancho como mínimo, 
del camino transversal entre la Carretera 
Panamerkana y Limache por Til Til y 
La Dormida. 

Las cuotas anuales indicadas en el in­
ciso anterior, se aportarán como eroga­
ción particular en conformidad a lo esta­
blecido en el· artículo 28 de la Ley N9 
4.851. 

A1'tículo 29-Para los efectos señalados 
en el inciso final del artículo 49 de la 
Ley N9 12.017, establécese un impuesto 
adicional dlC un tres ,por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de las Comu­
nas de Ti! Til, Limache, Villa Alemana, 
Quilpué y Quillota, el cual se cobrará a 
contar desde la promulgación de la pre­
sente Ley y hasta reintegrar totalmente 
el aporte indicado en el artículo 19. 

Artículo 39-Los fondos que resulten 
de la aplicación del artículo 19 se desti­
narán exclusivamente a la pavimentación 
del camino señalado, al pago de las ex­
,propia'CÍones necesarias y construcción de 
obras de arte, cuyo costo unitario no ex­
ceda de un mil escudos. Aquéllas cuyo 
costo sea superior deberán incluirse en 
el presupuesto ordinario del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Artículo 49-Las expropiacione~ nece: 
sarias para realizar la obra se tramita­
rán de acuerdo con la Ley N9 8.080 de 
26 de enero de 1945. En caso de donación 
.por parte de los propietarios de las fajas 
necesarias para el camino, se cOnsiderará 
como erogación particular el valor de 
éstas y con la cuota fiscal correspondien-
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te integrarán los fondos destinados a la 
realización de la obra a que se refiere 
la presente Ley. 

(Fdo.): Héctor Lehuedé Alvarado.­
Guillermo Rivera Bustos. 

113.-MOCION DEL SEl'iíOR TAGLE 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Establécese, con cargo a 
los 'fondos reservados para la ejecución 
de las obras indicadas en la letra B del 
artículo 39 de la Ley N9 12.017, un apor­
te total de E9 1.500.000, en cuotas anua­
les de E9 500.000,00 destinados a la pa­
vimentación con hormigón de cemento y 
en seis metros de ancho como mínimo, 
del camino transversal entre la Carretera 
Panamericana y Limache ,por Ti!-Til y La 
Dormida. 

Las cuotas anuales indicadas en el in­
ciso anterior, se aportarán como eroga­
ción particular en conformidad a lo es­
tablecido en el artículo 28 de la Ley N9 
4.85l. 

Artíc~l\;o 29_Para los efectos señala­
dos en el inciso final del artículo 49 de 
la Ley N9 12.017, establécese un impues­
to adicional de un tres por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de las Comu­
nas de TU Til, Limache, Villa Alemana, 
Quilpué, Quillota y Quintero, el cual se 
cobrará a contar desde la promulgación 
de la presente Ley y hasta reintegrar to­
talmente el aporte indicado en el artícu­
lo 19• 

Artículo 39-Los fondos que resulten 
de la aplicación del artículo 19 se desti­
narán exclusivamente a la .pavimentación 
del camino señalado, al pago de las ex­
propiaciones necesarias y construcción de 
obras de arte, cuyo costo unitario no ex­
ceda de un mil escudos. Aquéllas cuyo 
costo sea superior deberán incluirse en el 
presupuesto ordinario del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 49-Las eX'propiaciones nece­
sarias para realizar la obra se tramita-

rán de acuerdo con la Ley N9 8.080 de 26 
de enero de 1945. En caso de donación 
por parte de los propietarios de las fajas 
necesarias para el camino, se considerará 
como erogación particular el valor de és­
ta y con la cuota fiscal correspondiente 
integrarán los fondos destinados a la rea­
lización de la obra a que se refiere la 
presente Ley. 

Artículo 59-Esta Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el . "Diario 
Oficial". 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

114.-MOCION DE LOS SEl'iíORES ALLENDE, 

PHlLLIPS, LEHUEDE, HUERTA, RAMIREZ, DE 

LA FUENTE, DEL RIO, URRUTIA, DON JUAN 

LUIS, BULNES y EGUIGUREN 

Honorable Cámara: 
Los Directores de los Sindicatos, para 

poder reunirse, tienen que hacerlo en ho­
ras que no sean de trabajo. Esto dificulta 
mucho la labor que estos Directores están 
llamados a cumplir. Lo que pretendemos 
con este proyecto de leyes que los Directo­
res de Sindicato puedan reunirse durante 
un tiempo máximo de dos horas a la sema­
na, para atender las funciones propias del 
Sindicato, en horas de trabajo, fijando es­
tas dos horas de común acuerdo con el pa­
trón. En caso de que éste se negare a con­
cederlas, los Directores ,podrán reunirse 
en horas de trabajo, durante las dos últi­
mas horas de la semana. 

Por estas razones, venimos en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Agrégase el sigui-en­
te inciso al artículo 381 del Código del 
Trabajo: 

"No obstante lo dis.puesto en el Decreto 
N9 1.030, de 26 de diciembre de 1949, que 
reglamenta las disposiciones sobre orga­
nizaciones sociales, los Directores de Sin­
dicatos podrán reunirse, dentro del hora­
rio y local de trabajo, durante dos horas 
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a la semana como máximo, las que serán 
fijadas de común acuerdo con el ,patrón. 
En caso de que el patrón no diera su 
acuerdo, siempre podrán reunirse, pero 
en las dos últimas horas de trabajo de la 
semana". 

(Fdo.) : G. Eguiguren.- N. AUende.­
P. Phillips.- H. Lehuedé.- M. Huerta. 
-A. Ramírez.- G. De la Fuente.- H. 
Del Río.- Juan Luis U1Tutia.- JaiJne 
Bulnes. 

115.-MOCION DE LOS SEÑORES GUERRA, UR­

ZUA, RAMIREZ, MATURANA, LEHUEDE, BUNS­

TER, DE LA FUENTE, URRUTIA, DON JUAN 

LUIS, Y PEÑAFIEL 

Honorable Cámara: 
El Congreso Nacional ha prestado re­

cientemente su aprobación a dos leyes de 
singular importancia en el orden previ­
sional y del trabajo, pues reconocen la 
calidad de empleados a grupos d,e traba­
jadores que durante muchos años se vie­
ron privados de los beneficios inherentes 
a esa condición jurídica, aun cuando des­
empeñaban funciones unánimemente cali­
ficadas de empleados. Estas leyes son las 
N9s. 15.279 y 15.467, que otorgan la ca­
lidad jurídica de empleados particulares 
a los operadores de palas y dragas electro­
magnéticas, de grúas puentes, transporta­
doras de metales ;fundentes o candentes, 
y a los torneros, matriceros y fresadores, 
especialmente los que prestan sus servi­
cios en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Ambas leyes se están cumpliendo, debi­
damente reglamentadas las formas de de­
terminar los casos y calidades de los tra­
bajos a que se refieren, COn lo cual se ha 
avanzado notablemente en la calificación 
de los trabajadores técnicos. 

Igual situación se presenta en la actua­
lidad con otro numeroso grupo de trabaja­
dores especializados en mecánica, electri­
cidad y, en general, en la técnica de las 
complicadas maquinarias y aparatos téc-

================== 
nicos que utilizan las industrias y la Em­
pr,esa de los Ferrocarriles del Estado. Así, 
por ejemplo, la Compañía de Acero del Pa­
cífico, la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDESA), las empresas del 
cobre, la Empresa Nacional del Petróleo, 
y, en general, las industrias modernas, re­
quieren de personal altamente especializa­
do en ciencias técnicas, muchos de los cua­
les han debido realizar estudios superiores 
en las Escuelas Industriales del Estado, 
obteniendo títulos reconocidos en todos los 
institutos superiores de estudios. Igual­
mente, la Empresa de Ferrocarriles del 
Estado emplea en sus trabajos a obreros 
electricistas y mecánkos que se desempe­
ñan en la reparación de las locomotoras 
Diesel, los cuales poseen una capacidad y 
conocimientos especiales para esas funcio­
nes, que los distinguen de cualquier otro 
trabajador no especializado. Además, esta 
Empresa está .empeñada en la ejecución de 
un progresista plan de electrificación de 
su vasto sistema de movilización en el país 
y del Ferrocarril de Arica a La Paz .en la 
sección cremallera, en los cuales empleará 
necesariamente a estos trabajadores técni­
cos en mecánica eléctrica y en locomotoras. 

Por las razones expuestas, que tienden 
a dar igual calidad jurídica a todos los 
trabajadores especializados de la Re.públi­
ca, venimos en formular el siguiente 

Proyecto de. ley: 

"A1'tícz~!o único.- Declárase que tienen 
la calidad jurídica de empleados para to­
dos los efectos legales, los obreros que se 
desempeñan como electricistas Industria­
les, embobinado res, mecánicos eléctricOS, 
electricistas de comunicaciones, operado­
res de salas de motores y plantas telefóni­
cas, electricistas de grúas y locomotoras, 
y electricistas de talleres de precisión, es­
pecialmente los que .prestan sus servicios 
en la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado". 

(Fdo.) : B. Gu,e.rra.- l. Urzúa.-A. Ra­
mírez.- F. Maturarva.- H. Lehuedé. -
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M. Bunste1·.- G. De la Fuente.- Juan 
Luis Un'utia y Juan Peñafiel. 

116.-MOCION DE LOS SEÑORES ALLENDE, 

BUNSTER, SILVA, FONCEA, LAVANDERO, RA­

MIREZ, LEHUEDE, EGUIGUREN, PHILLIPS y 

DIEZ 

Honorable Cámara: 
Muchas son las mujeres que, desde tem­

prana edad,empiezan a trabajar como 
obreras y, en tal calidad, imponen al Ser­
vicio de Seguro Social durante un período 
más o menos largo. Sin embargo, muchas 
de ellas, por diversas circunstancias, de­
ben ,cesar en esta condición de aseguradas, 
sin que el hecho de haber sido imponentes 
del Servicio de Seguro Social les signifi­
que beneficios efectivos. Por el contrario, 
en la mayoría de los casos, los fondos que 
se han empozado en esta institución ele 
previsión no reciben una aplicación prác­
tica en favor de estas ex imponentes. 

Suele ocurrir con frecuencia, que estas 
imponentes, que dejan de serlo, se encuen­
tran unidas en matrimonio con ciudada­
nos que también tienen la calidad de obre­
ros y, por ende, la de imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social. 

Parece de justicia, en consecuencia, que 
los fondos por imposiciones que correspon­
dan a imponentes mujeres, que cesen en 
su condición de aseguradas, puedan su­
marse, por la vía del traspaso, a las can­
tidades que correspondan a imposiciones 
del cónyuge obrero para los efectos de 
calcular el número de imposiciones que las 
leyes exigen para poder percibir distintas 
prestaciones previsionales y, en general, 
para todos los efectos legales. 

Abona a este criterio, el hecho eviden­
te de que la previsión de la familia obre­
ra muchas veces resulta precaria o insu1fi­
ciente. La presente iniciativa tiene por 
objeto, precisamente, permitir que las im­
posiciones que pueda haber reunido la im­
ponente mujer, se sumen a las del cónyu­
ge obrero, de manera tal que puedan ser 
.consideradas en cualquier cálculo que ha-

ya que realizar para determinar si el obre­
ro y sU familia tendrán o no derecho a 
percibir prestaciones de diversa índole 
consagradas en la legislación obrera. Así, 
por vía de ejemplo, el grupo familiar obre­
ro tendría mayor opción a ,prestaciones 
que cubren riesgos como los de enferme­
dad, invalidez, vejez, habitación, etc. 

Por las consideraciones expuestas, veni­
mos en someter a la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- Las imposiciones al 
Servicio de Seguro Social que correspon­
dan a imponentes mujeres que cesen en 
su 'calidad de aseguradas, se considerarán, 
para todos los efectos legales, automática­
mente traspasadas a los fondos que su 
cónyuge obrero tenga por concepto de im­
posiciones en la misma institución. 

En caso de que el matrimonio sea decla­
rado nulo o los cónyuges se divorcien, el 
traspaso de imposiciones a que se refiere 
el inciso anterior quedará sin efecto". 

(Fdo.): Nicanor Allende.- Manuel 
BunsteT.- Ramón Sih·a.- José Foneea.­
Jorge Lat'andero.- Alfonso Ramírez.­
H éetoT L-ehueclé.- Gregorio E guiguTen.­
Patricio Phillips.- Ser'gio Diez. 

117.-MOCION DE LOS SE~ORES RIOSECO, LA­

GOS, LEHUEDE, ZUMAETA, BUCHER, MONCKE­

BERG, CANCINO y NARANJO 

Honorable Cámara: 
La ley NQ 15.076 que fijó el texto re­

fundido de la ley NQ 10.223 con las mo­
dificaciones que le introdujo la ley NQ 
15.021, estableció en el artículo 37 que 
los Profesionales Funcionarios (Médicos, 
Dentistas, Químicos, etc.), que prestan sus 
servicios en la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, estarán acogidos al ré­
gimen de Previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos, y gozarán de 
todos los beneficios que COnceden las le-
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yes a los empleados públicos e imponen­
tes de esta Institución. 

Sin embargo, la ley N9 15.076, ni tam­
poco su Reglamento, determinaron las 
condiciones en que se haría el cambi,o de 
previsión de estos funcionarios desde la 
Caja de Ferrocarriles del Estado a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, por lo cual la Contraloría 
General de la República y la Superinten­
dencia de Seguridad Social han determi­
nado que este cambio de Previsión debe 
hacerse de acuerdo con lo dispuesto en el 
D.F.L. N9 1.340 bis, que rige la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. Este 
cuer'po legal, dictado en 1930, no contem­
pla una situación como la actual, que sig­
nifica solamente el cambio de régimen 
previsional por mandato de la ley, sin que 

. exista o haya existido interrupciones en 
la calidad de imponente. Por ello, el cita­
do D.F.L. N9 1.340 bis, sólo contempla 
dos situaciones principa1es: a) la de las 
personas que ingresan por primera vez 
a la administración pública, que tienen 
calidad de imponentes nuevOs y a quienes 
debe descontarse el 50ro de la primera 
remuneración. En la misma situación se 
encuentran aquellos empleados que se 
reincorporan a la administración y no 
hayan sufrido anteriormente tal descuen­
to; b) las personas que gocen de aumen­
to de remuneraciones, deben integrar la 
totalidad del primer aumento, por tratar­
se de imponentes antiguos. 

Los Profesionales Funcionarios afectos 
.. a la ley N9 15.076, han sido considerados 
en una de esta:;; dos categorías, de acuer­
do con la calidad que tuvieran por otros 
cargos que hubieran contratado anterior­
mente. De esta maner,a, los no imponen­
tes, tienen la- obligación de integrar el 
50 % del primer sueldo por el cual hagan 
imposiciones en la Caja de EE. PP. y PP. 
Mientras que aquellos que gozaban de la 
calidad de imponentes pOr otro y otros 
cargos públicos deben abonar la totalidad 
del primer sueldo, pues éste se considera 

aumento de remuneración por la citada 
Caja. 

Evidentemente, éste no fue el espíritu 
de la ley N9 15.076 que sólo tuvo en vista 
regularizar y concretar en una sola Ins­
titución el régimen ,previsional de estos 
funcionarios, dispersos en una o varias Ca­
jas. Por lo tanto, no se trata de incorpo­
rar nuevos hnponentes, ni tampoco ha 
habido un real aumento de remuneracio­
nes que justifiquen desembolso extraor­
dinario ,para estos servidores públicos. 

Por otra ¡parte, la citada ley N9 15.076, 
al modificar la redacción del Artículo 19 
de la ley N9 10.223, estableció que los 
Profesionales Funcionarios estarían regi­
dos subsidiariamente, "por el Estatuto Ad­
ministrativo aplicable al Servicio, Insti­
tución o Empresa a que pertenezca". Es­
to, traducido a conclusiones prácticas, 
significa que dichos Profesionales pasa­
rán a ser regidos en muchos aspectos por 
las disposiciones legales que obligan sólo 
a los empleados ferroviarios, dejando de 
serlo por el Estatuto Administrativo, que 
estableció el D.F.L. N9 338, como sucedía 
antes de ser modificada la ley N9 10.223. 

Entre otras cosas, esto significa un 
evidente ,perjuicio en el desahucio por 
años de servicios, a pesar de haber coti­
zado de acuerdo con las disposiciones le­
gales anteriores. 

Finalmente, al establecerse el inciso 29 
del Artículo 37 de la citada ley N9 15.076, 
que el tiempo servido por los Profesiona­
les Funcionarios en la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado será de cargo de 
la citada Empresa para los efectos de la 
jubilación a dos Instituciones, con regí­
menes diferentes. 

Es notorio que la redacción de algunas 
de las disposiciones de la ley NQ 15.076 
no ha interpretado fielmente el espíritu 
de esta ley, que como el de sus anteceso­
ras, no es otro que otorgar un trato uni­
forme y conceder iguales beneficios a em­
pleados técnicos que presten iguales ser­
vicios en diversas instituciones. 
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Por estas consideraciones sometemos a 
vuestro conocimiento el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1'tícu!o único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones al Artículo 37, 
de la ley N9 15.076: 

a) Agrégase la frase "se les aplicará 
el D:F.L. NI! 338 del año 1960 para los 
efectos previsionales" entre las palabras 
"periodistas" y "gozarán" en el inciso 
primero. 

b) Agrégase al final del inciso segundo 
reemplazando el punto por una cama la 
frase: "debiendo además cancelar la cuota 
que le corresponda por concepto de desa­
hucio en conformidad a lo dispuesto en 
el Artículo 103 del D.F.L. NI! 338 del año 
1960 y según se define Bn la letra e) del 
Artículo segundo del mismo Decreto con 
Fuerza de Ley". 

e) Agrégase un inciso cuarto nuevo: 
"Con el objeto de dar cumplimiento al Ar­
tículo 14 del D.F.L. N9 1.340 bis, del año 
1930, la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado integrará 
a la Caja de EE. PP. y PP., con cargo a 
los fondos acumulados por estos Profe­
sionales funcionarios las sumas necesa­
rias para cancelar las deudas que a ellos 
les corres,pondan por concepto de su in­
corporación a la Caja de EE. PP. Y PP. 
Los saldos a favor, deberán ser devueltos 
a los ex imponentes por la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, una vez cumplida aquella 
obligación" . 

(Pdo.) : Manuel Rioseco V. - Federi­
co Buche1' W. - René Lagos R. - Gus­
tavo Monckeberg E. - Héctor Lehuedé 
A. - Fernando Cancino T. - Alonso 
Zumaeta F. - Osear Naranjo A. 

118.-MOCION DE LOS SEÑORES RIOSECO, MU­

GA, ATALA, LEHUEDE, BARRA, GALLEGUI­

LLOS, DON FLORENCIO, MERCADO, ROSALES, 

FIERRO Y VALEN ZUELA 

Honorable Cámara: 
El Magisterio Nacional entre los días 

1 Q Y 11 de abril próximo pasado realizó un 
movimiento para obtener la modificación 
del reajuste de sus sueldos. 

En virtud de disposiciones del Estatuto 
Administrativo deberán ser descontados al 
profesorado 11 días de sueldo, lo que sig­
nificará una merma superior a un tercio 
de su renta mensual. 

La difícil situación económica que afec­
ta a: todos los empleados del país y muy es­
pecialmente al Magisterio, hace que esta 
medida resulte muy gravosa para los afec­
tados. 

Por otra parte, existen precedentes en 
leyes anteriores que han condonado estos 
descuentos. 

En virtud de las anteriores considera­
ciones os presentamos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- No se aplicarán las 
disposiciones del Artículo N9 144 del 
D.F.L. N9 338 de 1960, a los personales 
dependientes del Ministerio de Educación 
Pública que no concurrieron a sus labores 
desde el 19 al 11 de abril de 1964. Este 
personal compensará los días no trabaja­
dos, sin pagos adicionales, para cuyo efec­
to las Direcciones de Educación fijarán 
los respectivos Calendarios Escolares. 

Al personal que se le haya aplicado el 
artículo mencionado en el inciso anterior, 
por los días no trabajos en la fecha seña­
lada, se le restituirá, dentro de los 30 días 
siguientes a la promulgación de la presen­
te Ley, la parte de sus sueldos que se le 
hubiere descontado. 

(Fdos.): Manuel Rioseco V.-Pedro 
Muga G.-hwn Atala G.-Héctor Lehue­
dé A.-Albino Barra V.-Florencio Galle­
guillos V.-Julio Mercado l.-Carlos Ro­
sales G.-Fermín Fierro L.-Ricardo Va­
lenzuela S. 

119.-MOCION DE LOS SEÑORES FONCEA, DIEZ, 

RAMIREZ, LAGOS Y PANTOJA 

Honorable Cámara: 
Es de todos conocido el ambiente propi-
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cio que hay en las diversas Comunas del 
país en el sentido de demostrar, en sus res­
pectivos aniversarios, el progreso alcanza­
do y los planes de adelanto proyectados 
para sus territorios jurisdiccionales. 

La Comuna de San Clemente celebra en 
el año 1964 el Centenario de su FundaC'Íón, 
como también el de su Parroquia, inicián­
dose los actos correspondientes los días 30 
y 31 de mayo del mismo año. 

Con ocasión de este aniversario, hemos 
estimado conveniente destinar 200.000 es­
cudos para impulsar diversas obras de ade­
lanto, teniendo presente sentidas aspira­
ciones de la I. Municipalidad de San Cle­
mente y de los habitantes de eSa Comuna. 
En efecto, en el Proyecto de Ley que tengo 
a honra someter a vuestra consideración, 
se consultan fondos para la reparación de! 
Templo Parroquial, la terminación de los 
edificios del Cuartel de Bomberos y de la 
Cruz Roja, la prolongación de la calle 
Cienfuegos, la ampHación del Estadio Mu­
nicipal y de la red de agua potable en las 
Poblaciones El Alba y Vergara, y la eje­
cución de mejoras Y ampliaciones en las 
Escuelas de Aurora y Ramadillas. Se con­
sultan, asimismo, fondos para pavimenta­
ción, población de Empleados y Obreros 
Municipales y subvenciones al Deportivo 
de San Clemente, para la construcción de 
un gimnasio, y al Deportivo Racing Club. 

Por otra parte, hemos estimado necesa­
rio que se proceda a la construcción de un 
Retén de Carabineros para el camino de 
San Miguel a Las Rastras, sectores que ac­
tualmente se encuentran privados de toda 
vigilancia policial. Igualmente hemos con­
siderado la conveniencia de que se cons­
truya un edificio para la Escuela Pública 
de San Valentín. Los fondos correspondien­
tes se destinan con cargo al Presupuesto 
de Capital de la Secretaria y Administra­
ción General del Ministerio del Interior. 

Con el objeto de que pueda establecerse 
una Hostería en la Laguna del Mau.1e, edi­
ficarse el Hospital de San Clemente y lle­
varse a efecto diversas obras de adelanto 
en la Población Aurora, en este Proyecto 
de Ley se autoriza a la I. Municipalidad 

de San Clemente para contratar uno o más 
empréstitos, hasta la suma de cien mil es­
cudos. Para la construcción de la Hostería 
del Maule se destinan, asimismo, cincuen­
ta mil escudos con cargo al Presupuesto 
Corriente en Moneda Nacional de la Direc­
ción de Turismo. 

Para que puedan concentrarse en un so­
lo sitio los servicios de Aduanas, Carabi­
neros de Chile y Policía Internacional que 
tienen a su cargo el control del tránsito 
internacional en el Paso del Pehuenche, en 
este Proyecto de Ley se contiene una dis­
posición que establece que la Dirección de 
Arquitectura de! Ministerio de Obras PÚ­
blicas deberá dar prioridad, con cargo a Su 
Presupuesto Ordinario de Capital, a la 
construcción de un edificio que permita 
el funcionamiento conjunto de esos Servi­
cios. 

Finalmente, en el Proyecto se agrega un 
articulo que declara a la ciudad de San 
Clemente cabecera comunal de .ese nombre, 
con el fin de satisfacer justas aspiraciones 
de los habitantes de dicho territorio, el 
cua: se hace acreedor a ello por su progre­
so e importancia. 

Por las razones expuestas venimos a so­
meter a vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q .-Autorízase el Presidente 
de la República para aportar a la Munici­
palidad de San Clemente la cantidad de 
doscientos mil escudos (EQ 200.000), con 
motivo del Centenario de la Comuna, suma 
que se destinará a los fines que a continua­
ción se indican: 

a) Reparación del Templo Pa-
rroquial ... ... ... .,. EQ 20.000 

b) Terminación del edificio pa­
ra el Cuartel del Cuerpo de 
Bomberos. .. ... ... ... 10.000 

c) Subvención al Deportivo de 
San Clemente para cons-
trucción de gimnasio. . . 20.000 

d) Terminación del edificio de 
la Cruz Roja ." ... ... 5.000 
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e) Subvención al Deportivo 
Racing Club ... ... . .. 

f) Expropiación de terrenos 
para la prolongación de la 
ca~le Cienfuegos .. . . 

g) Continuación de las obras 
de ampliación del Estadio 
Municipal ......... , .. . 

h) Ampliación de la red de 
agua potable en las Pobla­
ciones "El Alba" y "Ver-
gara" ... ... .,. ... .. 

i) Compra de acciones a la So­
ciedad Constructora de Es­
tablecimientos Educaciona­
les, para que efectúe mejo­
ras y ampliaciones en las 
Escuelas de Aurora y Ra-
madillas ... '" ..... . 

j) Obras de pavimentación .. 
k) Aporte para construcción 

de una población para los 
Empleados y Obreros Mu­
nicipales .. , ... '" ... 

5.000 

20.000 

45.000 

10.000 

30.000 
15,000 

20.000 

El gasto que demande la aplicación de 
este artículo se imputará al mayor ingre­
so producido en la cuenta del Cá~culo de 
Entradas de la Nación, aprobado por Ley 
NI? 15.455. 

Artículo 21?-Destínanse veinte mil es­
cudos (El? 20.000) para la construcción de 
un Retén de Carabineros en el camino de 
San Miguel a Las Rastras, y treinta mil 
escudos (EQ 30.000) para la compra de 
acciones a la Sociendad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para que 
proceda a la construcción de la Escue!a 
Pública de San Valentín. 

Impútese el gasto al Presupuesto de Ca­
pital de la Secretaría y Adminisb'ación Ge­
neral del Ministerio del Interior, ítem 
051011125 Transferencia de capital a iU3-
tituciones descentralizadas: Para realizar 
aportes a servicios fiscales, instituciones 
semifiscales, empresas e 'instituciones au­
tónomas del Estado, Municipalidades y a 
las Sociedades Constructoras de Estableci­
mientos Educacionales y Hospitalarios. 

Artículo 3Q.-Destínase la suma de cin-

cuenta mil escudos (El? 50.000), como 
aporte a la Organización Nacional Hotele­
ra S. A., para la construcción de una Hos­
tería en la Laguna del Mau!e. 

Impútese el gasto al Presupuesto Co­
rriente en Moneda Nacional de la Direc­
ción de Turismo, Item 07[04127 Tra\nsfe­
rencias a personas, Instituciones y Em­
presas del Sector Privado, Asignación 4-
Subvenciones para el fomento turístico. 

A1'tículo 41?-AutorÍzase a la L Munici­
palidad de San Clemente para contratar 
directamente uno o más empréstitos, que 
produzcan hasta la cantidad de cien mil 
escudos (El? 100.000), al interés bancario 
corrient.e y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo no superior a 
diez años. 

El gasto que demande el presente ar­
tículo se efectuará con cargo a los mayo­
res ingresos que obtenga la Municipali­
dad de San Clemente por concepto de la 
aplicación de la ley NI? 15.575. 

Artículo 59-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el. o los em­
préstitos a que se rdiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas Leyes Orgánicas o reglamentos. 

Al'tículo 61?-El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley será 
destinado por la Municipalidád de San 
Clemente a los siguientes fines: 

a) Aporte a la Organización 
Nacional Hotelera S. A., 
para construcción de la 
Hostería de la Laguna del 
Maule ... ... .. . " . . . E9 50.000 

b) Aporte a la Sociedad Cons-
tructora de Establecimien-
tos Hospitalarios para la 
construcción del Hospital de 
San Clemente .. . ... .. . 30.000 

c) Obras de Adelanto en la 
población Aurora '" ' .... 20.000 

Artículo 79-La Municipalidad de San 
Clemente, en Sesión especialmente citada 
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y con el voto favorable de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrá va­
riar el monto de las inversiones consulta­
das en los articulos primero y sexto, al­
terar su orden de prelación y, si quedare 
algún excedente, invertirlo en obras de 
adelanto local. 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deu :~a 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de San Clemente, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 99-En el presupuesto anual 
de la Municipalidad deberá figurar un 
cálculo de ingresos y de egresos de los 
fondos que se ponen a su disposición por 
la presente ley, los que serán depositados 
en la Tesorería Comunal de San Clemen­
te en una cuenta especial que se denomi­
nará "Fondos Especiales de la Municipa­
lidad de San Clemente para el Progreso 
Comunal". Contra esta cuenta girará el 
Alcalde de conformidad a la ley de Orga­
nización y Atribuciones de las Municipa­
lidades. 

Sin embargo, el aporte destinado a obras 
de pavimentación Se depositará en una 
cuenta especial en el Banco del Estado, 
sobre la cual girará el Director de Pavi­
mentación Urbana, para la ejecución de 
los trabajos, los que se realizarán en todo 
de acuerdo con la Ley N9 8.946. 

Artículo 10.-La Municipalidad de San 
Clemente deberá publicar en la primera 
quincena del mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad o 
de la cabecera de departamento, un deta­
lle de la inversión de los fondos que se 
ponen a su disposición en virtud de la 
presente Ley. 

Artículo n.-Los fondos no invertidos 
al 31 de diciembre de 1964, que se desti­
nan por los artículos 19, 29 y 39 de esta 

Ley, no integrarán a rentas generales de 
la Nación y se mantendrán depositados 
hasta su total inversión. 

Si no pudiere cumplirse en todo o en 
parte, en el ,presente año, con el aporte 
que se consulta en el artículo 39 de la 
presente Ley, las sumas correspondientes 
serán destinadas por la Dirección de Tu­
rismo, en el primer semestre de 1965, pa­
ra dichos fines, con cargo a los fondos 
que se consulten en su Presupuesto Co­
rriente en Moneda Nacional para subven­
cionar el fomento turístico. 

Artícu~o 12.-La Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas, 
con cargo a su Presupueso de Capital, de­
berá dar prioridad a la construcción de 
un edificio que permita el funcionamien­
to conjunto de los Servicios de Aduanas, 
Carabineros de Chile y Policía Interna­
cional, que tienen a su cargo el Control 
del tránsito internacional en el Paso de 
Pehuenche. 

Artículo 13.-Declárase Ciudad de San 
Clemente a la cabecera comunal de este 
nombre. 

(Fdo.) : JOsé Foneea, Sergio Diez, René 
Lagos, Alfonso Ramírez y Luzberto Pan­
toja. 

120...-MOCION DEL SE'&OR SIVORI 

"Honorable Cámara: 
El SindicatO' de Industrias de la Ma­

dera Mosso S. A. 1. ha reunido los fondos 
necesarios para proceder a la adquisición 
y equipamiento de un vehículo que desti­
nará a ambulancia para el servicio de sus 
asociados y familiares. La inversión re­
ferida es de justificada premura, dado 
que el lugar en que se encuentra ubicada 
la indm,trüt carece de servicios médicos 
especializados, lo que obliga, permanen­
temente, a trasladar a los enfermos a ciu­
dades cercanas, tales como Victoria o Te­
muco, en que funcionan establecimientos 
hospitalarios de mayor importancia. 

N atul'almente, las posibilidades econó­
micas del Sindicato son limitadas y no le 
permiten afrontar los subidos gastos que 
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importa el pago de derechos de interna­
ción. En consonancia con anteriores pro­
nunciamientos del Poder Legislativo y en 
consideración a que se trata de la inter­
nación de Jun vehículo ambulancia que 
prestará servicios a una zona en que exis­
te una notoria carencia de elementos de 
esta especie hemos estimado procedente 
y justo iniciar un proyecto de ley que exi­
ma de los aludidos gravamenes a la in­
ternación mencionada. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, tenemos el h011010 de someter a 
vuestra aprobación el siguiente 

ProyectO' de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
d€ los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de un furgón mar­
ca Chevrolet modelo K-1405 con conver­
sión en ambulancia Franklin destinada al 
Sindicato Mosso, Industria de la Madera 
S. A. C. e 1. 

Las franquicias concedidas por este ar­
tículo comprenden, asimismo, la autoriza­
ción para internar las especies individua­
lizadas en el incisCi anterior, como, tam­
bién, el impuesto especial establecido en 
la ley N9 12.434, modificado por la ley 
N9 12.462 Y por los artículos i3 y 19 tra n­
sitorio de la ley N9 H.824 Y los derechos 
que se perciban por intermedio de la Em­
presa Portuaria de Chile." 

(Fdo.) : Ca1"los SíVOTi A." 

121.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Víctor Alfredo Acosta Busta­
mante, en razón por los 25 años de servi­
cios prestados en el Ministerio de Rela-

ciones Exteriores y, 3 años en Correos y 
Telégrafos, una pensión ascendente a 
trescientos escudos mensuales, con dere­
cho a acrecer a su esposa doña María 
Saturnina González Avilés, al fallecimien­
to del causante." 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N." 

122.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA DON 

JUAN LUIS 

"Proyecto de ley: 

"A 1·tículo úníco.-Concédese, por gra­
cia, a doña Blanca Elisa Dreyfus Lang 
viuda de San Cristóbal, una pensión de 
doscientos escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Luis UTTutia P." 

123..-lYlOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Concédese, por gra­
cia, una pensión de ciento cincuenta es­
cudos mensuales a doña Alicia Norma Ca­
rrillo Ortiz. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Felo.) : },1iguel Huerta M." 

124.-lílOCION DEL SEÑOR l\IARTINEZ CAMPS 

Moción del señor Martínez Camps, con 
la que inicia un proyecto de ley que con­
cede una pensión d€ cien escudos men­
suales a doña Josefina Lillo Olivares. 

125.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese; por gra-
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cia, a aona María Salazar viuda de Ve­
negas y a doña Amelia Venegas Pizarro, 
cónyuge e hija, respectivamente, del ex 
Senador don Máximo Venegas Sepúlveda, 
una pensión de ciento cincuenta escudos 
mensuales a cada una con derecho de 
acrecer entre ellas. 

El gasto que demande la presente ley, 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Jacaba Schaulsahn N." 

126.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Moción del señor Aspée, con la que ini­
cia un proyecto de ley que concede una 
pensión de gracia al señor Félix Cabral 
del Castillo. 

127.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

"Proyecto de ley: 

"A r'tícula único.-Declárase, por gracia, 
que el Oficial 19 de Secretaría en retiro 
de Carabineros de Chile, con requisitos 
cumplidos para el ascenso, (6~ Categoría), 
don Román Rodríguez Almella, tiene de­
recho a acogerse a los beneficios del art. 
36 de la ley N9 11.595, debiendo conside­
rársele por tanto y para todos los efectos 
legales, incluso ascensos y goce de quin­
quenios, como cesado en su cargo a la fe­
cha de promulgación de la presente ley, 
debiendo extendérsele una nueva cédula de 
retiro con la categoría y beneficios que 
vengan a corresponderle por la aplicación 
de ésta. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley, se cargará al Item de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren A." 

128.-MOCION DEL SEÑOR HUBNER 

"Proyecto de ley: 

"Artícu~o único.-Auméntase a EQ 90 

mensuales la pensión de gracia de que dis­
fruta doña Marta Gibson Molina. 

El mayor gasto que demande la presen­
te ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

(Fdo.) : Jorge Iván Hübner G." 

129 -MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña OIga N avarrete Vargas una 
pensión de E9 150 (ciento cincuenta es­
cudos) mensuales. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
ltem de pensiQnes del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps." 

130.-MOCION DEL SEÑOR HOLZAPFEL 

"Proyecto de ley: 

"ATtícula único.-ReconÓcense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y en es­
pecial para los efectos de reliquidar su ac­
tual pensión de jubilación de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 63 de la ley N9 
10.343, al ex funcionario de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, don Luis 
Armando Jara Godoy, los doce años que 
prestó servicios en la Empresa del Ferro­
carril de Concepción a Penco, desde el 
año 1913 hasta el año 1925, inclusive. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Armando Holzapfel A." 

131.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que los 
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años computados, para todos los efectos 
legales, incluso quinquenios, en la hoja 
de servicio del Capitán de Carabineros 
(R) don Raúl Dinator Dinator, por Ley 
N9 13.184, de 7 de noviembre de 1958, no 
son los 7 años, 5 meses y 15 días como se 
indica en ella, sino son 8 años y 5 meses." 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N." 

132,-:vIOCTON DE LOS SEÑORES HOLZAPFEL 

y RIVAS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se aclara la ley 
14.172, de 24 de octubre de 1960, que con­
sideró a don Manuel Pavez Barbosa en 
posesión de la 51.t Categoría, en Directiva, 
en el sentido de que, en virtud de los tér­
minos prescritos por el artículo 132 del 
Estatuto Administrativo, su pensión de 
jubilación debe ser siempre equivalente a 
la renta que se le asigne al cargo de Te­
sorero Provincial de Malleco, que desem­
peñaba en el momento de su jubilación, y 
sin perjuicio de la cuantía de la pensión 
que haya percibido hasta la fecha." 

(Fdos.) : Armando Ilolzapfel A.- Ro­
lando Rivus F. 

133.-lVIOCION DE LOS SEÑORES MORALES 

DON CARLOS Y LEHUEDE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Inclúyase en los be­
neficios de la Ley N9 14.455 a los siguien­
tes ex servidores de la ex Empresa N a­
cional de Transportes Colectivos del Es .. 
tado: 

Améstica Carrasco, Medardo 
Aros Herrera, Juan 
Araya V ásquez, Francisco 
Aguilera Carreño, Osear 
Becker Cubillos, Renato 
Bustos Fernández, Manuel 
Briones Machuca, Juan 
Bustos Castillo, Miguel 

Briones Parra, José M. 
Cifuentes Grez, Juan 
Coñapán Coñapán, Francisco 
Castro Pino, Humberto 
Caris Silva, José E. 
Calderón Mejías, Eugenio 
Cadis Silva, Manuel O. 
Durán Roco, Ramón J. 
Díaz Rivera, Porfirio A. 
Esquivel Quiroz, Ramón A. 
Godoy Tordecilla, Carlos. 
Galaz Cabrera, Roberto 
Gallardo Calderón, Julio 
Loyola Alvarez, Manuel 
Medel Suazo, Octavio 
Moraga Retamal, Reynaldo 
Martínez Gatica, Juan B. 
Marchant Vásquez, Luis 
Muñoz Venegas, Daniel 
Meléndez Villarreal, Alfredo 
Manríquez Hormazábal, Francisco 
Navarrete Gómez, Carlos 
Pinochet Jara, Arsenio 
Pérez Salazar, José 
Pacheco Muñoz, Leonardo 
Peña Muñoz, Julio 29 
Pérez Chávez, Pedro 
Ponce Cortez, Pablo 
Quinteros Becerra, Aurelio 
Quezada Quezada, Luis Arturo 
Recabarren Gómez, Víctor 
Romo González, Mateo 
Ríos Miranda, Humberto 
Ramírez Ramírez, Guillermo 
Salazar Flores, Juan A. 
Soto Acuña, CeledoniO' 
Soto Soto, Raúl A. 
Tobar Flores, José 
Vergara Barraza, Honorio 
Valdenegro Corono, Hernán 
Vega Alarcón, José 
Valenzuela Alarcón, José 
Vargas Cáres, Luis 
Valenzuela Alarcón, Gustavo 
Villalón OsoriO', Carlos 
Valenzuela Alarcón, Luis 
y áñez Díaz, Heriberto." 

(Fdos.): Carlos Morales A.- Héctor 
Lehuedé A." 
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134.-PRESENTACIONES 

Con las dos primeras, don José Boni­
facio Navarrete Vega y don Manuel Pa­
vez Barbosa, solicitan la devolución de 
los antecedentes acompañados a proyec­
tos de ley que los benefician. 

Con la tercera don Enrique Fernández 
López solicita la devolución de los ante­
cedentes acompañados a una presentación 
que lo beneficia. 

Con las dos que siguen los Excelentí­
simos señores Embajadores de Israel y 
de Japón agradecen los homenajes rendi­
dos por esta Corporación eün- motivo de 
haber celebrado el décimosexto aniversa­
rio de su independencia, el primero, y el 
sexagésimotercero aniversario de Su Ma­
jestad el Emperador, el último. 

Con la sexta la Asociación de Industria­
les de la provincia de Val di vi a agradece la 
aprobación, en el proyecto de ley que rea­
justa las remuneraciones del sector pú­
blico, de los artículos que favorecen a las 
actividades que representa. 

Con la última el Honorable Diputado 
don Juan Martínez Camps, Presidente de 
la Asociación Nacional de Boys Scouts de 
Chile, invitaba a los miembros de esta 
Corporación al Acto Inaugural de la 55:;t 
Asamblea Nacional de la Asociación de 
Bo'Y Scouts que se realizó en el Salón de 
Honor de la Universidad de Chile, el miér­
coles 20 de mayo del año en curso. 

135.--COMUNICACIONES 

Con la primera, el Honorable señor De 
la Presa manifiesta que se ausentará del 
país por un plazo inferior a 30 días y que 
fijará su residencia en la ciudad de Bue­
nos Aires, República Argentina. 

Con la segunda, el señor Secretario de 
la Corporación manifiesta que los Hono­
rables señores Donoso y J uliet lo notifi­
caron que se ausentarán del país por un 

plazo inferior a 30 días y que fijarían su 
residencia en el Hotel Plaza de la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina. 

Con la que sigue el Comité Parlamen­
tario del Partido Radical manifiesta que 
ha quedado integrado de la siguiente ma­
nera: 

Com1té Prop2etarios: los señores J u~jo 
Mercado, Juan Atala y Juan Martínez. 

Comités Suplentes: Los señores Osval­
do Basso, Rolando Rivas y Jorge Aspée. 

Con la última, el Comité Parlamenta­
rio del Partido Demócrata Cristiano ma­
nifiesta que ha quedado integrado de la 
siguiente manera: 

Comités Prop'ieta1"ios: los señores Car­
los Sívori y José Foncea. 

Comités Suplentes: los señores Ricardo 
Valenzuela y Pedro Stark. 

136.-CABLEGRAMA 

Del señor Presidente del Parlamento 
de Israel con el que agradece el homenaje 
rendido por esta Corporación con motivo 
del décimosexto aniversario de la inde­
pendencia de ese país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horms )} 15 
1ninutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 66:;t y 67:;t de 
la legislatura extraordinaria queáan apro­
badas por no haber merecido observacio­
nes. 

El Acta de la sesión 68:;t está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la SecretarÍ(1;. 
El señor MORALES ADRIASOLA. 

(Presidente).- Terminada la Cuenta. 
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l,-ACUERDO SOBRE CALIFICACION DE UR­

GENCIAS Y OTROS ASUNTOS DE LA CUENTA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para ca­
lificar, de inmediato, las urgencias hechas 
presente por el Ejecutivo para el despa­
cho de dos proyectos de ley y para adop­
tar acuerdos respecto de algunos asuntos 
mencionados en la Cuenta de la presente 
sesión. 

Acordado. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
el trámite de urgencia ,para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

El que fija la planta y sueldos del per­
sonal del Registro Civil e Identi¡ficación ... 

El señor SILVA ULLOA.- "Suma ur­
gencia", señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente).- ... y el que autoriza el es­
tablecimiento de Bancos de Fomento. 

Varios señores DIPUT ADOS.- "Suma 
urgencia" para el primero. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se ha pedido "suma ur­
gencia" para el proyecto que fija la plan­
ta y sueldos del personal del Registro Ci­
vil e Identificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de "simple" la urgencia hecha 
,presente para el despacho del proyecto que 
autoriza el establecimiento de Bancos de 
Fomento. 

Acordado. 

3.-RETIRO DE OBSERV¡ACIONES FORMULA­

DAS A PROYECTOS DE LEY DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha solicitado se ac­
ceda al retiro de las observaciones for­
muladas a los proyectos de ley, aproba­
dos por el Congreso Nacional, que conce­
den beneficios a las siguientes personas: 
doña Aurora Basoalto; don Guillermo 
CórdGva Lizardi; don Luis Enrique Ipin­
za Besoaín; doña Ernestina Martínez viu­
da de Bravo; don Lázaro N avarrete Pa­
vez; doña Graciela Ramírez viuda de Es­
ponda; doña Camila Reyes viuda de Del 
Valle; doña Berta Dueñas viuda de Se­
púlveda, y doña Consuelo Palma viuda de 
Velasco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 solicitado y se recabará el 
acuerdo del Honorable Senado respecto de 
las observaciones formuladas a los pro­
yectos que benefician a las dos últimas 
personas. 

Acordado. 

4-CONSULTA A LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Comisión de Vías y 
Obras Pública3 solicita se envíe en con­
sulta a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, por el cual se au­
toriza al Presidente de la República para 
adquirir el Servicio Particular de Agua 
Potable del Ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivia, con el objeto de que se sirva in­
formar acerca de la naturaleza jurídica 
del vínculo que une a dicho Ferrocarril 
con el Fisco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 pedido. 

Acordado. 

5.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Los señores José Bonifa­
cio Navarrete Vega y Manuel Pavez Bar-
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bosa han solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados a proyectos de 
ley que l€s conceden beneficios. 

Don Enrique Fernández López ha soli­
citado la devolución de los antecedentes 
acompañados a una Ipresentación que le 
(;onced€ beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

6.-Ti1BLA GENERAL PARA LAS SESIONES 

ORDINARIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Reglamen­
to, la presente sesión tiene por objeto: 
designar días y horas ,para las sesiones or­
dinarias; señalar el día de cada semana 
reservado exclusivamente al trabajo de 
las Comisiones, en conformidad al artícu­
lo 71; dar cuenta de la Tabla para las se­
siones ordinarias, y dar cuenta del perso­
nal que formará los Comités de los Par­
tidos. 

En cuanto a los tres primeros ob.ietivos, 
el señor Secretario de la Corporación da­
rá lectura a los acuerdos de la Comisión 
de Tabla y de los COmités Parlamentarios 
y respecto del cuarto, se dará lectura más 
adelante a las comunicaciones recibidas 
sobre la materia. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En 
Santiago, a dos de junio de 1964,presldi­
da por el señor Morales Adriasola (Pre­
sidente de la Corporación) y cOn asisten­
cia de los señores Eluchans (Primer Vi­
cepresidente) , Mercado y Basso, por el 
Comité Radical; Ramirez y Momberg, por 
el Comité Liberal; Sívori, Foncea, Valen­
zuela y Stark, por el Comité Demócrata 
Cristiano; Errázuriz, por el Comité Con­
servador Unido; Millas, por el Comité 
Comunista; Pantoja, por el Comité De­
mocrático Nacional; Barra, por el Comi­
té Socialista, y Lavandero, por el Comité 
Independiente, la Comisión de Tabla, a 
que se refiere el artículo 104 del Regla-

mento, celebró sesión a mediodía de hoy 
y acordó formar la Tabla del Orden del 
Día de las sesiones ordinarias de la Cor­
poración para la presente legislatura or­
dinaria, con los siguientes proyectos, en 
el orden que se indica, sin perj uicio de 
aquellos que, en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 105 del Reglamento 
Interno, deben figurar en la Tabla con 
preferencia preestablecida: 

Moción que autoriza la celebración de 
carreras extraordinarias a beneficio de 
los Salesianos de Talca. 

Moción que autoriza al Servicio Nacio­
nal de Salud para contratar médicos beca­
dos. 

lVloción que autoriza al Presidente de la 
República para conceder un préstamo a 
la Unión de Profesores de Chile. 

Moción que autoriza a las Cajas de Pre­
visión y al Servicio de Seguro Social pa­
ra invertir hasta un 30 % de los exceden­
tes de sus servicios obligados, en présta­
mos a sus imponentes para que adquieran 
vehículos motorizados. 

Moción que modifica el artículo 36 de 
la Constitución Política del Estado, res­
pecto de las vacancias parlamentarias. 

MOción que da mérito ejecutivo a los 
acuerdos o avenimientos producidos ante 
las J un tas, de Conciliación y Arbítraj e. 

Moción que aumenta las remuneraciones 
a los empleados y obreros del sedorpri­
vado. 

Moción que destina recursos para boni­
ficar a los empleados municipales de Iqui­
que, Pisagua y Pica. 

Mm1saje que reajusta los sueldos y sa­
larios a los empleados y obreros del sec­
tor privado. 

Moción que otorga mayores facultades 
a los departamentos de la Corporación de 
Fomento de la Producción de Tarapacá y 
Antofagasta para administrar los recur­
sos que ,ponga a su disposición el Consejo 
de ese Organismo. 

Moción que otorga la calidad de em­
pleado particular a los maquinistas de los 
ascensores de Valparaíso. 
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Moción que contempla diversas disposi­
ciones relacionadas con el derecho a jubi­
lar o rejubilar, de los ex regidores. 

Moción que establece el uso del carnet 
profesional para los vendedores cortado­
res de ·carne que .pertenezcan al Sindicato 
Profesional del gremio. 

Moción que otorga la calidad de em­
pleado particular a los operadores de cine. 

Moción que modifica el D.F.L. N9 313, 
de 15 de mayo de 1956, que contiene el 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
de otorgarles los mismos derechos que el 
Código del Trabajo concede a los demás 
trabajadores en los casos de conflictos co­
lectivos del trabajo. 

Moción que destina recursos para eje­
cutar obras de alcantarillado en las comu­
nas de Quinta Normal y Las Barrancas. 

Moción que crea el Colegio de Técnicos 
Agrícolas. 

Moción que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria de don Luis 
Emilio Recabarren Serrano en la actual 
Plaza Almagro, de Santiago. 

Moción que otorga derecho preferente 
para adquirir parcelas de la Caja de Co­
lonización Agrícola a los propietarios a 
quienes se les expropie el único inmueble 
agrícola, con motivo de la ejecución de 
una obra pública. 

Moción que modilfica el artículo 59 de 
la Constitución Política del Estado con el 
objeto de otorgar la nacionalización chi­
lena a los hijos de chilenos nacidos en el 
extranjero cuYos padres estén prestando 
servicios en organismos internacionales a 
los cuales se encuentre adherido el Gobier­
no de Chile. 

Moción que exime a los artistas nacio­
nales del impuesto que grava los viajes al 
exterior. 

Moción que introduce modificaciones a 
la ley N9 7498, sobre Cuentas Corrientes 
Bancarias y Cheques. . 

Proyecto de Acuerdo que aprueba la 
adhesión de Chile al Acuerdo para el es­
tablecimiento de un Instituto Forestal La-

:================~ 

tinoamericano de Investigación y Capa­
citación. 

Moción que modifica los artículos 46 y 
ñ6 de la Constitución Política del Estado, 
sobre petición de urgencias y duración de 
la Legislatura Ordinaria de sesiones del 
Congreso Nacional (desglosado del pro­
yecto de Reforma Constitucional relativo 
a la composición del Senado y de la Cá­
mara de Diputados). 

Mensaje que autoriza a la Municipali­
dad de Viña del Mar para erigir un mo­
numento a la memoria de los Héroes de 
Iquique, en la comuna de su jurisdkción. 

Moción que establece un impuesto a la 
producción de caolín y kieselgur, a bene­
ficio de las municipalidades de las comu­
nas productoras. 

Mociones que conceden un nuevo plazo 
para acogerse a los beneficios de la ley 
N9 10.986, sobre continuidad de la pre­
visión. 

Moción que modifica el artículo 15 df' 
la ley NQ 11.766, sobre construcción de 
establecimientos educacionales. 

Moción que establece el privilegio de in­
amobilidad en favor de los Regidores obre­
ros, campesinos o empleados que desarro­
llen actividades remuneradas, al servicio 
de un patrón o empleador. 

MOción que dispone que los seguros de 
vida que deban contratar los viajantes co­
mo empleados particulares no podrán ser 
inferiores a cinco sueldos vitales anuales 
y establece normas sobre indemnizacio­
nes en caso de accidentes del trabajo. 

Moción que establece que el personal 
que manipule y elabore elementos quími­
cos y de farmacia será considerado, en lo 
sucesivo, empleado ¡particular. 

Moción que establece normas para las 
vacaciones de los obreros de la construc­
ción y demás que desarrollan labores dis­
continuas, y establece la oblillatoriedad 
del pago de los días no trabajados por 
causas ajenas a la responsabilidad de los 
trabajadores y crea los Comités de Obras 
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para representar a los obreros frente a 
los empresarios. 

Moción que declara inaplicable la acción 
de rescisión por lesión enorme en los ca­
sos de loteos de poblaciones, efectuados en 
los últimos 15 años. 

7 ~FIJACION DE DIAS y HORAS PARA LAS 

SESIONES ORDINARIAS Y DEL DIA DESTINA­

DO AL TRABAJO DE LAS COMISIONES.-CON­

TRATACION DE PRESTAMOS EN DOLARES PA­

RA DAR CUMPLIMIENTO AL QUINTO CON­

VENIO SOBRE. EXCEDENTES AGRICOLAS. -

ACUERDOS DE LOS COMITES RESPECTO DE 

AMBOS ASUNTOS 

El señor CAÑAS (Secretario).- En 
la misma reunión, los Comités Parlamen­
tarios antes mencionados tuvieron a bien 
adoptar, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

19-Proponer a la Honorable Cámara: 
a) Fijar días y horas para las sesiones 

ordinarias de la Corporación, durante la 
presente legislatura, los martes y miérco­
les de cada semana, de 16 a 19.15 horas; 

b) Reservar el día jueves de cada se­
mana exclusivamente al trabajo de las 
Comisiones, en cumplimiento de 10 que 
ordena el artículo 71 del Reglamento; y 

29-Tratar y despachar en el Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana, 
miércoles 3, con prórroga de la hora por 
todo el tiempo que fuere necesario, inme­
diatamente después que se despache el 
proyecto que reglamentariamente debe 
considerarse en dicha sesión, sobre rees­
tructuración del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, en quinto trámite constitucional, 
las observaciones formuladas ,por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que 
lo autoriza para contratar préstamos en 
dólares por el monto y modalidades seña­
lados en el Quinto Convenio sobre Exce­
dentes Agrícolas, suscrito el 7 de agosto 
de 1962 con el Gobierno de Estados Uni­
dos de N orteamérica. 

Con tal objeto, se invitará a los seño-

res Ministros de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y de Agrieultura, para que 
proporcionen a la Honorable Cámara los 
antecedentes en relación con esta materia 
y, sin perjuicio del tiempo que ellos ocu­
pen, se otorgará en el debate hasta diez 
minutos a cada uno de los Comités Par­
lamentarios que lo soliciten, al término 
de lo cual se procederá a votar la obser­
vación corres.pondiente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se aprobarán estos acuer­
dos. 

Aprobado8. 
En eonsecuencia, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 104 del Re­
glamento, la Tabla General, que servirá 
para el Ord·en del Día de las sesiones or­
dinarias de la Legislatura, será la forma­
da por la Comisión de Tabla, a la cual aca­
ba de dar lectura el señor Secretario. 

8.-DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LOS 

COMITES PARLAMENTARIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Corres'ponde dar cuenta 
de los integrantes de los Comités Parla­
mentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Comités Parlamentarios han quedado for­
mados de la siguiente manera: 

Comité Radical.-Propietarios: señores 
Julio Mercado Illanes, Juan Atala Gonzá­
lez y Juan Martínez Camps; suplentes: 
señores Osvaldcí Basso Carvajal, Rolando 
Rivas Fernández y Jorge Aspée Rodríguez. 

Comité LiberaL-Propietarios: señores 
Alfonso Ramírez de la Fuente y Gregario 
Eguiguren Amunátegui; suplentes: seño­
res Manuel Bunster Carmona y Hardy 
Momberg Roa. 

Comité Demócrata Cristiano.-Propie­
tarios: señores Carlos Sívori Alzérreca y 
José Foncea Aedo; suplentes: señores Ri­
cardo Valenzuela Sáez y Pedro Stark 
Troncoso. 
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Comité Conservador Unido.- Propie­
tario: señor Carlos José Errázuriz Eyza­
guirre; suplente: señor Alberto Decombe 
Echvards. 

Comité Comunista.-Propietario: ~eñur 
Orlando Millas Correa; suplente: señor 
Galvarino Mela Páez. 

Comité Democrático Nacional.- Pro­
pietario: señor Esteban Ley ton Soto; su­
. plente: señor Luzberto Pantoja Rubilar. 

Comité Soclalista.- Propietario: señor 
Albino Barra ViIlaloboR; suplente: señor 
Eduardo Osorio Pardo. 

Comité lndependiente.- Propietario: 
señor Luis Pareto González; suplente: se­
ñor Jorge Lavandero Illanes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Por haberse cumplido con 
su objetivo, se levanta la sesión. 

--Se levantó a las 16 horas y 56 mi­
nutos . 

Rubén Oyarz1Í.n Gallegos 
J efe de la Redacción de ·Sesiones 
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